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Comidón Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE ENERO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, en funciones de Alcalde, 
don Jesús Suevos Fernández.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
lo~ Concejales señores A1varez Cuesta, De la Viña y Villa, 
GIl ~lvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San Juan 
Rublo; los Delegados de Servicio señores González Paz 
G~nzález Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrad~ 
Sa1z, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodrí­
guez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urbanis­
mo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Angel 
Iglesias Guzmán, Oficial matarife, contra el Decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que se desestimó la petición de 
aumento de pensión de jubilación. 

Personal 

4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, a los aspirantes que se relacio­
nan a continuación, para ocupar los puestos de trabajo que 
se expresan en el Departamento de Saneamiento, y con los 
sueldos que, asimismo, se expresan, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Oficiales, con el sueldo de 87.210 pesetas anuales, co­
rrespondiente al coeficiente 1,7, e incentivo transitorio de 
75.600 pesetas anuales: 

Don Alfonso Ceferino Pérez Avila, 12,75 puntos. 
Don Carmelo Martín Sanz, 9,75 puntos. 

Ayudantes, con el sueldo de 76.950 pesetas anuales, co­
rrespondiente al coeficiente 1,5, e incentivo transitorio de 
70.800 pesetas anuales: 

Don Baltasar Herrando Fraj, 11,50 puntos. 
Don Manuel Huerta Merino, 11,25 puntos. 

5.0 Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 103.400 pesetas, con 
el fin de que la citada cantidad sea abonada con carácter 
graciable, y por una sola vez, al Encargado' de calas don 
Joaquín .Blan Buil para sufragar, en parte, los ocasionados 
c?n motivo de la. enfermedad padecida por su esposa, can­
tIdad que será por cuenta del Servicio de Asistencia Mé-

85 

Ayuntamiento de Madrid



10 de febrero de 1977 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
===========================================================-
dico-Farmacéutica al que el interesado está afiliado; dicho 
gasto será cargo a las Resultas del presupuesto de 1977, 
pendiente de aprobación. 

6.0 Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los funcionarios que a continuación se relacionan, en 
situación de servicio activo, por haberlo así solicitado y re­
unir cuarenta años de servicios computables, con acredi­
tamiento de diez trienios que, como requisitos mínimos, se 
exigen al respecto en el artículo 45-c) de los Estatutos 
mutuales revisados; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sea sometido 
el expediente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a fin de que por la misma se re­
suelva la fijación de pensión que al caso corresponda, con­
forme a las determinaciónes contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva: 

Doña Pilar Grande Cotillas, Yigilante femenino de Eva­
cuatorios. 

Don Angel García-Rubio Aguado, Administrativo. 
7.° Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 

cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funciona­
rios que, asimismo, se relacionan, con cargo a las Resultas 
del presupuesto de 1977, pendiente de aprobación: 

10.000 pesetas al Oficial del Parque de Maquinaria del 
Departamento de Limpiezas don Pedro Mármol Ortiz para 
sufragar, en parte, los gastos ocasionados con motivo de 
la intervención quirúrgica a que ha sido sometido su hijo, 
cantidad que será cargo al Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que el interesado está afiliado. 

37.000 pesetas a la Administrativo doña Manuela Gon­
zález Fernández, y que supone el 50 por 100 del total de 
la factura abonada por la interesada por los gastos ocasio­
nados con motivo de la hospitalización y posterior tra­
tamiento de su madre. 

Obras y Servicios Urbanos 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Juan Ramón Jiménez, 
entre la avenida de Alberto de Alcocer y la calle del Padre 
Damián, del distrito de Chamartín, un acuerdo con los SI­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 802.089 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle del General Yagüe, entre 
las de Bravo Murillo e Infanta Mercedes, del distrito de 
Tetuán, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.030.703· pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 
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Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia_ 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Caramue1 (parcial), 
del distrito de Latina, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.083.071 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Villadiego, del distrito 
de Latina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.217.482 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras, debiendo considerarse 
como líquido imponible a tales efectos la suma de 1.361.3305 
pesetas, que resulta de añadir al importe de las obras el 
valor de los materiales a suministrar por el Ayuntamiento. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en las calles de Mariano Vela, Justa 
García, Dolores Barranco y Socuéllamos, del distrito de 
Villaverde, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.161.814 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante subasta pública, que, con carácter general, preceptúa 
el artículo 13 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en las calles del Néctar, Circe, Canal 
del Bósforo, Aliaga, Etruria y Musas, del distrito de San 
Bias, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.113.567 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratáción de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13· del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especi~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en las calles de San Mariano, entre 
las de la Ilíada y Fenelón; .Nicolasa Gómez y Troya, del 
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distrito de San Bias, un acuerdo con los siguientes apar­
tidas: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.790.113 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la Ciudad Pegaso, del distrito de 
San Bias, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.688.673 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por la Empresa Nacional de Autocamiones, S. A. 
(Pegaso), en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción de la calle del Acceso 2.° (parcial), entre la de San 
Anselmo y la avenida de Palomeras, del distrito de Valle­
cas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.352.107 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 1J. del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción del pasaje de Enrique Velasco (parcial), del distrito 
de Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 808.146 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cua:to. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con las obras de reforma de 
la pavimentación de la avenida de Alberto de Alcacer entre 
la plaza del Cuzco y el paseo de la Habana, del distrito 
de Chamartín, aconsejada por exigencia del tráfico rodado, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la Suma de 15.563.929 pesetas, será cargo al vigente pre­
~upuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
asta la cifra de 14.250.927 pesetas, comprometiéndose la 

Corporación a inclusión del resto en futuro presupuesto. 
b Tercero. Contratar las obras mediante concurso-su­
asta, conforme a los artículos 16, 37-3 y 38-2 del Regla­

Ulento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la ine..xistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ej ecución de las obras. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de la calzada en la calle de Domingo Alvarez (El 
Plantío), del distrito de Moncloa, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 61.554 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 51 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto reformado 
de ampliación de las obras provisionales de pavimentación 
y alcantarillado de las calles de Valleabajo y adyacentes, 
adjudicadas en 27 de octubre de 1975, del distrito de Te­
tuán, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.586.678 pesetas, será cargo al vigente pre­
presupesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les, recayendo la adjudicación a favor de Montejano y Pon­
chón, contratista de las principales, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 2.487.190 pesetas, y con es­
tricta sujeción a los pliegos de condiciones que figuran en 
el expediente. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de obras com­
prendidas en el reformado de ampliación de las de pavi­
mentación y servicios complementarios de la calle del 
Teniente Muñoz Díaz y nudo circulatorio en su encuentro 
con la del Arroyo del Olivar, del distrito de Vallecas, adju­
dicadas en 23 de diciembre de 1975, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.929.305 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones A. Fernández Romero, S. A., contratista de las 
primarias, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.778.178 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones que figuran en el expediente; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable del barrio de Monte Car­
melo, del distrito de Fuencarral, incluido en la urbaniza­
ción urgente de zonas periféricas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.091.894 pesetas, será cargo al vigente pre-
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supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable del barrio de la Veguilla, 
del distrito de Fuencarral, incluido en la urbanización ur­
gente de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 11.760.753 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia, incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable en la Colonia de Villaamil, 
barrios de Belmonte y Quemadero, del distrito de Moncloa, 
incluido en la urbanización urgente de zonas periféricas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 14.799.433 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia, incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable del barrio de Pradolongo, 
del distrito de Villaverde, incluido en la urbanización ur­
gente de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.678.140 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia, incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable del barrio de los Angeles, del 
distrito de Hortaleza, incluido en la urbanización urgente 
de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 11.578.433 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia, incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos' 41-3 
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y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario indispensable 
del barrio de las Cárcavas, del distrito de Hortaleza, in­
cluido en la urbanización urgente de zonas periféricas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 14.174.218 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia .. incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado indispensable en los núcleos y zonas de 
chabolas en los barrios de las Pi1illas, Japón, final de la 
calle de Embajadores y camino de Hortaleza a Canillas, 
incluidas en la urbanización urgente de zonas periféricas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segunao. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.080.652 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia, incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público indispensable en los núcleos y zonas 
de chabolas de los barrios de la carretera de Toledo, del 
situado entre los poblados mínimo y de absorción de Orca­
sitas, de Villaverde Bajo, junto a la carretera de Andalucía, 
y calles de Fray José de Cerdeiriña y Vicenta Pachón, 
incluidas en la urbanización urgente de zonas periféricas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.658.893 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia, incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpor~c!o­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y SerVICIOS 
Urbanos para su adjudicación. 

30. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
acuerdo de 3 de noviembre de 1976, para las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en 
el paseo de la Dirección, entre las calles del Capitán BlancO 
Argibay y Pinos Alta (tercer tramo), del distrito de Te­
tuán, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Construcciones Hernando, S. A., con la baja ofrecida del 31 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
que asciende a 25.336.434 pesetas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores . 

31. Declarar la validez de la subasta, convocada ~r 
acuerdo de 3 de noviembre de 1976, para las obras e 
ampliación del comedor en el Internado de San Ildefons?, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Joaqulll 
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Aguilar Jiménez, S. A. , con la baja ofrecida del 6,70 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.871.254; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Pedro 
José Fernández Infante contra Decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos por el que se le denegó la peti­
ción de indemnización por cierre de taller industrial en la 
calle de María Luisa, 6. 

33. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Darío 
Sáez López contra Decreto del Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos por el que se le denegó la licencia de apertura 
de la industria de taberna en la calle de la Siderurgia, 15. 

34. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala, 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Juana 
Santamaría Martín contra acuerdo por el que se le imponía 
multa de 10.000 pesetas por ejercer actividad de colegio 
de Enseñanza General Básica en el bloque número 517 de 
la calle de la I sla de Arosa, sin la necesaria licencia. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
35. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que 

se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese­
tas 550.000. 

36. Aprobar un gasto total de 14.600 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso-oposición para proveer cuatro plazas de Celadoras 
y otras cuatro de Vigilantes masculinos, y conforme a las 
relaciones que figuran en el expediente, el importe de las 
participaciones en la recaudación por derechos de examen 
y compensaciones sustitutorias, establecidas por el acuerdo 
de esta Comisión de 26 de noviembre de 1975, que deroga 
en los extremos que son objeto de regulación específica 
en el mismo el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
febrero de 1955; con cargo, la cantidad de 5.100 pesetas, al 
vigente presupuesto, y el resto, de 9.500 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto (De­
rechos de Examen). 

37. Aprobar un gasto de 54.170 pesetas para abonar 
a la Compañía T elefónica Nacional de España el importe 
del 50 por 100 de la factura correspondiente a la retirada de 
línea aérea con motivo de la construcción de dos frontones 
en el Parque Deportivo Municipal de La Elipa, con cargo 
~ la. partida 2,14075 del presupuesto de 1976, que rige 
IUtennamente, que se incorporará como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 73.355 pesetas para abonar 
al Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de Cons­
trucción el importe de sus trabajos sobre ensayos mecánicos 
y químicos con testigos de hormigón extraídos del Viaducto 
de la calle de Bailén, con cargo al crédito que, procedente 
?e la partida 2,15023 del presupuesto de 1976, que rige 
IUterinamente, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ej ercicio actual. 

39. Autorizar la devolución al Banco Comercial Trans­a~lántico de la fianza definitiva garantizando a Instala­
Ciones Especiales, S. A., para responder del suministro de ~os autotanques de 6.000 litros de capacidad, marca lESA 
tipo A-140, constituida en la Caja General de Depósitos, 
por un importe de 113.200 pesetas, toda vez que se han 
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cumplido los requisitos que determinan los artículos 88 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales 
y 63 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

40. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pe­
setas 1.201.972, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por distintas dependencias municipales du­
rante el segundo trimestre de 1976, siendo cargo dicho 
importe al vigente presupuesto. 

41. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 21 me­
tros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable por 
su reducida extensión, a favor de don José Sánchez Osario, 
como titular dominical de la finca colindante, sita en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, con vuelta a la 
calle de la Oca, y para su incorporación a la misma, por 
ser necesaria al más racional criterio de ordenación del 
sector, en el precio alzado de 173.250 pesetas, ingresado en 
arcas municipales, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento. 

Segundo. Aceptar la cesión gratuita de otras dos, 
libres de cargas, de 127 y 123,42 metros cuadrados, hechas 
a favor del Ayuntamiento por don José Sánchez Osario, 
propietario de la finca sita en la avenida de Nuestra Señora 
de Valvanera, con vuelta a la calle de la Oca, por ser nece­
sarias para su incorporación a la v~a pública, conforme 
resulta de la alineación practicada por la Dirección de Edi­
ficación Privada; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 145 y siguientes 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto, de 9 de 
abril de 1976, indicándose, concretamente, en el acuerdo 
el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, 
al ritmo normal que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

42. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación desista del recurso 
de apelación interpuesto contra sentencia de la Sala 3.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, de 11 de mayo de 1976, en recurso contra acuerdos 
municipales relativos a ocupación por el Banco Mercantil 
e Industrial de un local en el Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas. 

43. Acceder a la petición de ampliación de veladores 
formulada por los concesionarios de quioscos para venta de 
bebidas y refrescos ubicados en el Parque del Retiro, que 
a continuación se citan, en las siguientes condiciones: 

Primera. Autorizar a don Jesús Martínez Peciña la 
instalación de 35 veladores, como ampliación de los que 
van implícitos en la concesión, previo pago del canon anual 
de 60.375 pesetas. 

Segunda. Autorizar a don Tomás Herrero Puente la 
instalación de 40 veladores, como ampliación de los que 
van implícitos en la concesión, previo pago del canon anual 
de 69.000 pesetas. 

Tercera. Autorizar a doña María del Carmen Rodrí­
guez Ballesteros la instalación de 35 veladores, como am­
pliación de los que van implícitos en la concesión, previo 
pago del canon anual de 60.375 pesetas. 

Cuarta. Autorizar a doña Isabel Fernández González 
y don Manuel Peña González la instalación de 30 veladores, 
como ampliación de los que van implícitos en la concesión, 
previo pago del canon anual de 51.750 pesetas. 

Quinta. Autorizar a don José y don Luis Gimeno 
Santamaría la instalación de 40 veladores, como ampliación 
de los que van implícitos en la concesión, previo pago del 
canon anual de 69.000 pesetas. 

Sexta. Autorizar a don León Nogales García la ins­
talación de 40 veladores, como ampliación de los que van 
implícitos en la concesión, previo pago del canon anual de 
69.000 pesetas. 
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Séptima. Autorizar a don José Fernández Blanco la 
instalación de 40 veladores, como ampliación de los que van 
implícitos en la concesión, previo pago de! canon anual de 
69.000 pesetas. 

Octava. Autorizar a don Justo Pérez Hernández la 
instalación de 40 veladores, como ampliación de los que 
van implícitos en la concesión, previo pago de! canon anual 
de 69.000 pesetas; y 

Novena. Autorizar a don Adolfo Pérez Fernández­
Ladreda la instalación de 40 veladores, como ampliación 
de los que van implícitos en la concesión, previo pago del 
canon anual de 69.000 pesetas. 

Teniendo en cuenta que el canon que se ha señalado en 
cada uno de los casos anteriores se modificará de acuerdo 
con la modificación de la Ordenanza de Exacciones vigente 
en e! momento de que se trate, y que la ampliación soli­
citada no puede exceder en ninguno de los casos de cuarenta 
veladores. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Mercauto, S. A., un vehículo marca Land­
Rover, modelo 109, gasolina especial, en e! precio de pe­
setas 464.765, de las que 449.765 pesetas se destinarán al 
pago del vehículo y 15.000 pesetas para gastos de matricu­
lación, distintivo y puesta en servicio, con destino al Parque 
Móvil Municipal, plazo de entrega de quince días, a partir 
de la notificación de la adjudicación, y de garantía de un 
año; siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo A izquierda de la 
finca número 15 de la calle de Hernández Iglesias, con 
vuelta a la de Los Misterios, en la que ha sido enajenante 
don José Gallego Maroto y adquirente doña Felisa de 
Frutos Manrique, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en e! artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

46. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo G de la finca nú­
mero 289 de la calle de Alcalá, en la que ha sido enajenante 
doña María Argel Fajardo y adquirente doña María Josefa 
Aranda Serrano, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

47. Conceder a doña Julia Arias Gómez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 40 de la calle de San Bernardo, teniendo 
en cuenta que la misma está afectada por el plan de remo­
delación de Malasaña, sometido a suspensión de licencias 
en la actualidad, por 10 que dicha finca no es edificable en 
estos momentos, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

48. Conceder a Compañía Española de Inmuebles, So­
ciedad anónima, la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 4 de la calle 
de Carretas, teniendo en cuenta que el mismo está afectado 
por el plan parcial de reforma interior del Casco Antiguo, 
resultando inedificable por encontrarse ubicado en un espa­
cio abierto al público, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

49. Conceder a don Santiago Saiz Belinchón la boni­
ficación del 50 por 100 en el arbitrio de radicación, con 
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efectos desde el 1 del corriente mes, relativo a colegio sito 
en e! número 11 de la calle de Santa Aurea, t eniendo en 
cuenta que se trata de bienes destinados directamente a la 
enseñanza por colegio reconocido por el departamento tni­
nisterial competente, siendo, por tanto, de aplicación lo esta_ 
blecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

50. Conceder a Panificadora Vallecana, S . A., la bo­
nificación del 25 por 100 en e! arbitrio de radicación corres­
pondiente a local sito en el número 136 del camino de las 
Hormigueras, teniendo en cuenta que el mismo se encuen­
tra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente L ey de Régimen 
Local. 

51. Conceder a don Manuel Piña Nieto-Márquez la 
bonificación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación 
correspondiente al local sito en el número 34 de la calle de 
Matilde Hernández, teniendo en cuenta que el mismo se 
encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

52. Conceder a Fabricación de Montajes Hidráulicos, 
Sociedad anónima, la bonificación del 25 por 100 en el 
arbitrio de radicación correspondiente al local sito en el 
número 18 de la calle de Valentín Beato, teniendo en cuenta 
que el mismo se encuentra ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente Ley de Régimen Local. 

53. Conceder a la Cruz Roja Española la exención de 
pago de derechos de licencia de obras de reforma y am­
pliación a realizar en la finca número 26 de la avenida de 
la Reina Victoria, teniendo en cuenta que se trata de una 
institución de carácter humanitario y benéfico-social, es­
tando oficialmente reconocida y funcionando bajo la pro­
tección del Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

54. Conceder a don Juan Ignacio Quintana Drake la 
exención de pago de derechos de licencia de obras y de la 
tasa de vallas en relación con la finca número 25 de la 
ronda de la Avutarda, del Parque Conde de Orgaz, te­
niendo en cuenta que la misma está acogida a los benefi­
cios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

55. Conceder a don Manuel Olalde González la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras en relación 
con la finca número 52 de la ronda de la Abubilla, del 
Parque Conde de Orgaz, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente L ey de Régi­
men Local; y, asimismo, declarar que no procede la con­
donación o revisión de la sanción impuesta por haber rea­
lizado obras abusivas. 

56. Conceder a doña Ana María Churruca Otamendi 
la exención de pago de derechos de licencia de obras en 
relación con la finca número 10 de la calle de Costillares, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

57. Conceder a la Cooperativa de Viviendas de Titu­
lados Reunidos TIRMA la bonificación del 90 por 10J 
de derechos de licencia de obras en relación con finca s¡ta 
en el bloque 9, supermanzana 5, del barrio del Pilar, t~­
niendo en cuenta que la misma está acogida a los benef¡-
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'os de la legislación de Viviendas de Protección Oficial, 
c~endo por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
~ndi:nte Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 

Losk Conceder a doña Matilde Rodríguez Luján la bo­
nificación del 90 por 100 de derechos de licencia de obras 

de la tasa de vallas en relación con la finca número 45 
~e la calle de Francisco Iglesias, teniendo en cuenta que la 
ll1isll1a está acogia a los beneficios de la legislación de 
Viviendas de Protección Oficial, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente Ley de Régimen Local. 

59. Disponer la incautación del depósito de 2.000 pese­
tas constituido en la Caja General por Affiche, Publicidad 
Exterior, S. A., el día 9 de diciembre de 1974, para respon­
der del pago de multa impuesta por instalación de carte­
leras sin licencia municipal en la calle de Blasco de Garay, 
número 34, y aplicar su importe al pago de la misma, al 
haber sido confirmada por resolución de la Comisión de Pla­
neall1iento y Coordinación del Area Metropolitana de 28 de 
julio de 1976. 

(/J. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público en la calle del 
General Aranaz, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

Sanidad y Asistencia Social 

61. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Millipore un equipo para análisis de membra­
nas filtrantes con destino a la Sección de Microbiología 
General de! Laboratorio Municipal de Higiene, siendo cargo 
su importe, de 270.115 pesetas, al vigente presupuesto. 

62. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Comercial Assens-Llofrín, S. A., un baño 
María para tubos de ensayo, tipo Wr-100, y un agitador, 
modelo Paramix n, con destino a la Sección de Microbio­
logía General del Laboratorio Municipal de Higiene, siendo 
cargo su importe, de 39.784 pesetas, al vigente presupuesto. 

63. Aprobar un gasto de 4.833 pesetas para abonar 
a Lafuente el importe de la factura presentada por la repara­
ción urgente del secador de ropas del Equipo Quirúrgico 
número 1, sito en la calle de Montesa, 22, siendo cargo 
dicho importe al vigente presupuesto. 

Circulación y Transportes 

64. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Enc1avamientos y Señales, S. A., la instala­
ción de señales luminosas reguladoras del tráfico en e! cruce 
de las calles de Monforte de Lemos-Betanzos, por un im­
porte de 866.750 pesetas, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto. 

Educación 

65. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras que a continuación se relacionan, realizadas por las 
~m~resas que, asimismo, se citan, en los emplazamientos 
sIguIentes, con los infonnes técnicos favorables, y al haber 
t~anscurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
ano desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que también se indican, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según 10 dispuesto en e! artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Instalación de dieciséis unidades escolares prefabricadas 
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en la Colonia Maris Stella, ejecutadas por Durisol, S. A. E. : 
fecha de recepción provisional, 23 de octubre de 1970. 

Proyecto reformado al de ampliación en doce unidades 
del colegio nacional General Moscardó, ejecutadas por 
Ugarte Feijoo, S. A.: fecha de recepción provisional, 30 de 
diciembre de 1975. 

Proyecto reformado al de ampliación en diez unidades 
de! colegio nacional Estados Unidos de América, ejecutadas 
por Ugarte Feijoo, S. A.: fecha de recepción provisional, 
30 de diciembre de 1975. 

Obras de ampliación en ocho unidades y recreo cubierto 
del colegio nacional República de Venezuela, ejecutadas 
por Constructora San José: fecha de recepción provisional, 
7 de mayo de 1975. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto reformado adicional al 

de ampliación del colegio nacional San José de Calasanz, 
cuyo pre!)upuesto total asciende a la cantidad de 977.561,06 
pesetas, de las que 938.518,68 pesetas corresponden al pre­
supuesto de contrata y 39.042,38 pesetas a honorarios 
facultativos. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos de condiciones unidos al expediente con unos plazos 
de ejecución y garantía de tres y doce meses, respectiva­
mente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras, en la cantidad de su presupuesto de contrata, y al 
amparo de razones de reconocida urgencia, a tenor de lo 
que autoriza e! artículo 41-3 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, a don Antonio Zapata 
Romero, adjudicatario de las principales de ampliación; y 

Cuarto. Que e! presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (II), en el 
que se ingresará, en su momento, la subvención concedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, por valor de 
842.815 pesetas. 

67. Aprobar un gasto de 325.000 pesetas, importe de 
la adquisición de 1.000 ejemplares de Agendas paisajes 
especiales 1977 de La Polígrafa, S. A., con destino a de­
pendencias municipales, siendo cargo dicho importe al 
vigente presupuesto. 

68. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 11.663 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el im­
porte de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos que, 
asimismo, se citan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas-Mediodía con destino al ganador de la carrera 
pedestre internacional XII San Silvestre Vallecana, cele­
brada e! último día del pasado año, por importe de 2.398 
pesetas. 

Una copa concedida al Oub Roller de Madrid con des­
tino al vencedor del Campeonato de Canto de Canarios de 
Raza, que tuvo lugar e! día 19 de diciembre de 1976, por 
importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Castellana de Judo 
con -motivo de la final del Campeonato de España de Cade­
tes, recientemente celebrado, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación Ornitológica de 
Madrid para e! vencedor del Xln Concurso de Exposición 
de Canaricultura y Pájaros Exóticos, recientemente cele­
brado, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Pes­
cadores El Anzuelo con destino a uno de los ganadores de 
su Campeonato Social, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación Deportivo Cultural 
Cuartel de la Montaña con destino al vencedor de! V Cross 
celebrado el día 19 de diciembre de 1976, por importe de 
1.853 pesetas. 
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Seguridad y Policía Municipal 

69. Adjudicar a Instalaciones Especiales, S. A, lesa, 
único licitador, en el precio ofrecido, de 3.680.000 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 
27 de octubre de 1976, para la adquisición de una auto­
bomba, con carga igualo superior a las doce toneladas, con 
destino al Departamento de Prevención, Extinción de In­
cendios, Socorros y Salvamento, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición conveniente para los intereses municipales. 

70. Adjudicar a Instalaciones Especiales, S. A, lesa, 
único licitador, en el precio ofrecido, de 2.000.000 de pe­
setas, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión 
de 27 de octubre de 1976, para la adquisición de una 
auto bomba de primera salida con destino al Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva~ 
mento, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición conveniente para 
los intereses municipales. 

71. Adjudicar a Instalaciones Especiales, S. A, único 
licitador, en el precio ofrecido, de 1.590.000 pesetas, eI" con­
curso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 27 de 
octubre de 1976, para la adquisición de un vehículo de 
apeos, de carga igual o superior a las nueve toneladas, con 
destino al Departamento de Prevención, Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, al reunir el ofertante las con­
diciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición conveniente para los intereses municipales. 

72. Adjudicar a Compañía de Motores Deutz Otto 
Legítimo, S. A, en el precio ofrecido, de 10.230.000 pe­
setas, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión 
de 27 de octubre de 1976, para la adquisición de una auto­
escala de treinta metros, capaz de soportar carga igual 
o superior a trece toneladas, con destino al Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Establecer, a partir del día 1 de enero 

de 1976, el canon que se ha de abonar a Autocampo, S. A, 
por el vertido de basuras en la finca "El Campillo", en 
servicio diurno, en la cantidad de 32,08 pesetas por tonelada 
métrica. 

Segundo. La fijación del canon mencionado en el apar­
tado anterior es independiente del abono a dicha Empresa 
de una pesetas por tonelada métrica para las primeras 
456.794 pesetas toneladas métricas anuales que se depo­
siten en el mencionado vertedero, en concepto de amorti­
zación por la instalación de abastecimiento de agua, según 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de julio de 1971, 
e independientemente también del canon actual que se satis­
face a la citada Empresa por el vertido de basuras en servi­
cio nocturno; y 

Tercero. Las cantidades que hayan de satisfacerse con 
arreglo a 10 expuesto en los apartados anteriores tendrán 
aplicación a la partida que determina la Intervención del 
presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Establecer, a partir del día 1 de enero 

de 1976, el canon que se ha de abonar a Autocampo, S. A, 
por el vertido de basuras en la finca "El Campillo", en 
servicio nocturno, en la cantidad de 40,077 pesetas por tone­
lada métrica. 

Segundo. La fijación del canon mencionado en el 
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apartado anterior es independiente del abono a dicha 
Empresa de una peseta por tonelada métrica para las 
primeras 456.794 toneladas métricas anuales que se depo_ 
siten en el mencionado vertedero, en concepto de amorti_ 
zación por la instalación de abastecimiento de agua, según 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de julio de 1971 
e independientemente también del canon actual que s~ 
satisface a la citada Empresa por el vertido de basuras en 
servicio diurno; y 

Tercero. Las cantidades que hayan de satisfacerse COn 
arreglo a 10 expuesto en los anteriores apartados tendrán 
aplicación a la partida que determine la Intervención del 
presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

75. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras que a continuación se relacionan, realizadas por las 
Empresas que, asimismo, se citan, en los emplazamientos 
siguientes, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que también se indican, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Alcantarillado en la calle de Lido y otras, del barrio de 
Portugalete, de Ciudad Lineal, ejecutadas por don Gregario 
Marianini Sanz: fecha de recepción provisional, 24 de sep­
tiembre de 1975. 

Alcantarillado en el camino de la Cuerda (Ciudad Li­
neal), ejecutadas por Pantanos y Canales, S. A.: fecha de 
recepción provisional, 24 de junio de 1975. 

Saneamiento de la zona sudeste de Hortaleza, primer 
tramo del colector Arroyo del Tejar de los Frailes, ejecu­
tadas por don Gregorio Marianini Sanz, y correspondiente 
al plan de saneamiento provisional de zonas periféricas 
(cuarta fase): fecha de recepción provicional, 26 de junio 
de 1975. 

Alcantarillado en la avenida Real de Merinas y travesía 
de La Granja (Moratalaz), ejecutadas por don Gregario 
Marianini Sanz: fecha de recepción provisional, 26 de junio 
de 1975. 

Suministro y montaje de una instalación para bombeo 
provisional en la Estación Depuradora La China, ejecutadas 
por Licencias e Ingeniería, S. A.: fecha de recepción pro­
visional, 29 de diciembre de 1975. 

76. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación, 
decoración y puesta en marcha de los salones de conferen­
cias y exposiciones del Centro Cultural de la plaza de Colón, 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 73.420.917 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor de! concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 
37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

77. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación, 
decoración y puesta en marcha del salón de conciertos del 
Centro Cultural de la plaza de Colón, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 84.670.970 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para 1977, 
pendiente de aprobación; y 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos de la licitación, para la adjudicación 
de las citadas obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 19, 37-3 Y 38-2 del vigente Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contratis­
tas que acudan a la licitación. 

78. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar el proyecto de cerramiento con malla metá­
lica en ambos paseos, desde la plaza de Colón a la de San 
Jua~ de la Cruz, por un importe total de 2.030.210 pesetas, 
con cargo al vigente presupuesto; contratándose mediante 
concurso-subasta, con reducción de los plazos de licitación. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

79. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la entidad 
Mancho, S. A., y doña Pilar González Bueno, en relación 
con la ordenación de la manzana comprendida entre el paseo 
de la Castellana y las calles de Salas, María de Molina 
y Pinar. 

80. Aprobar un gasto de 147.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 35 de la calle 
de los Pinos Baja, ejecutadas por Félix Pérez Bravo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974. 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 51.156 
pesetas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

81. Aprobar un gasto de 16.051 pesetas para abonar 
a la Comunidad de Propietarios de la finca número 145 
de la calle de Fuencarra1, el importe de los de comunidad de 
dicha finca, durante el período del 1 de marzo al 4 de 
noviembre de 1976, correspondientes a la tienda bajo dere­
cha, que es de propiedad municipal, siendo cargo dicha 
cantidad al vigente presupuesto. 

Proposiciones 

82. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
~~ucación, interesando autorizar una Campaña de Inicia­
ClOn a la Música, integrada por cien conciertos, dirigida 
a los colegios nacionales, que será realizada en colaboración 
con la Comisaría Nacional de la Música y la Organización 
para la Divulgación de las Artes, Lara-VilIavicencio' asi­
~jsmo, aprobar un gasto de 2.000.000 de pesetas, ~omo 
Importe que corresponde satisfacer a este Ayuntamiento, 
que será abonado en cinco plazos iguales mensuales, con 
cargo al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

83. Aprobar otra, del Delegado de los Servicios de 
Educación, interesando autorizar una Campaña de Festiva­
les de Coros y Danzas en los barrios, en colaboración con la 
Federación Provincial de Casas Regionales y los Coros 
y Danzas de la Sección Femenina; asimismo, aprobar un 
gasto de 500.000 pesetas, que supone la realización de dicha 
campaña, con cargo al presupuesto de 1977, pendiente de 
aprobación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

dí 84. ,Que~ar enterada del siguiente Decreto de la Alcal­
a Presidencia de esta misma fecha: 
~rimero. Se constituye el Servicio de Medios de Co­

mUnicación Social, que, dependiendo directamente de la 
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Alcaldía Presidencia, desarrollará la política que a ésta 
incumbe en la materia. 

Segundo. 1. La Jefatura del Servicio corresponderá 
a la persona que designe libremente la Alcaldía Presidencia, 
la cual podrá también disponer su cese discrecionalmente, 
dado el carácter de cargo de confianza con el que aquella 
Jefatura se configura. 

2. En todo caso, el Jefe del Servicio cesará automáti­
camente al designarse nuevo Alcalde, sin perjuicio de que 
éste pueda confirmarle en el cargo; y 

Tercero. El actual Gabinete de Prensa, con el perso­
nal de toda clase adscrito al mismo, queda integrado en el 
Servicio de Medios de Comunicación Social, y dependerá 
orgánica y funcionalmente de la Jefatura de éste. 

85. Quedar enterada del siguiente Decreto de la Alcal­
día Presidencia de esta misma fecha: 

"De conformidad con la resolución por la que se consti­
tuye el Servicio de Medios de Comunicación Social, vengo 
en designar Jefe del mismo a don Francisco López de 
Pablo Alises, asignándole una retribución total, sujeta a los 
descuentos que procedan, de 1.895.454 pesetas anuales, dis­
tribuida en catorce mensualidades iguales." 

86. Quedar enterada del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 4 del corriente mes: 

Primero. Con efectos del 1 del mes en curso, el sueldo 
base de los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid que 
tienen asignados coeficientes se incremente en el 22 por 100 
de su importe actual, quedando fijado, por tanto, en 
62.586 pesetas anuales. En el mismo porcentaje se incre­
menta también la cuantía de los trienios actualmente deven­
gados. 

Segundo. Con iguales efectos, los sueldos y trienios 
de los funcionarios de la Policía Municipal y del Servicio 
de Extinción de Incendios quedan, asimismo, incrementados 
en el 22 por 100 de sus importes actuales. 

Tercero. 1. El incremento del 22 por 100 a que se 
refiere el presente Decreto operará igualmente respecto 
a las retribuciones básicas del personal no funcionario que 
estén fijadas por asimilación a cargos o plazas de plantilla. 

2. El importe de los trienios devengados por el personal 
contratado laboral fijo se incrementará en el porcentaje 
expresado. 

Cuarto. Conforme a lo prevenido en las "Instrucciones 
para la liquidación y abono de las retribuciones establecidas 
por el Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, y sus disposi­
ciones complementarias", aprobadas por el Decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 19 de abril de 1974, el incre­
mento a que se refieren los apartados anteriores absorberá 
en la proporción correspondiente el complemento personal 
y transitorio, la garantía y el C. T. S., que, según los casos, 
se acrediten aún a determinados funcionarios, así como el 
complemento personal por condiciones más beneficiosas 
establecido para el personal no funcionario por el acuerdo 
plenario de 28 de junio de 1974. 

Quinto. Por Intervención, Depositaría y el Centro 
Electrónico para el Tratamiento de la Información se adop­
tarán las determinaciones oportunas con el fin de que en 
la nómina del mes de enero en curso, y en las sucesivas, 
se acredite el incremento que se dispone en el presente 
Decreto; y 

Sexto. En cuanto a las retribuciones complementarias 
de los funcionarios de este Ayuntamiento, se acomodarán 
a las instrucciones que dicte en su día la Dirección General 
de Administración Local, habida cuenta de que, dados los 
términos en que está redactado el párrafo 2 del citado 
artículo 16 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
el Ayuntamiento ha de conocer previamente, en virtud de 
la norma de rango adecuado, la distribución entre cada uno 
de los conceptos que integran tales retribuciones del incre­
mento que se establezca de los créditos presupuestarios 
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consignados para las mismas. Tan pronto se disponga de 
este dato, se procederá a los incrementos resultantes con 
iguales efectos desde e! 1 del mes en curso. 

87. Quedar enterada del siguiente Decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 20 de! corriente mes: 

Primero. Se rectifica el Decreto de esta Alcaldía, 
fecha 22 de julio de 1976, por el que se disponía la suscrip­
ción de un convenio con el equipo formado por don Miguel 
Angel Ardid Pellón, como Director del equipo, y los ana­
listas don José Ignacio Revuelta Laso y don Ricardo Gómez 
Argüelles para llevar a cabo el estudio de un proyecto de 
organización del Centro Municipal de Informática, fijando 
un plazo de seis meses, computado a partir del 1 de mayo 
de dicho año, y una retribución global de 1.230.000 pesetas. 

Segundo. Que dicha rectificación consiste en prorrogar 
la prestación de los servicios del equipo mencionado hasta 
el 31 de marzO' del corriente año, si bien con la excepción 
de que el señor Revuelta Laso ha cesado a voluntad prO'pia 
con fecha 17 del mes en curso, permaneciendo en el equipo 
los señores Ardid y Gómez Argüelles. 

Tercero. Que el objeto de los trabajO's encomendados 
al equipo se contrae, además del inicialmente previsto, a la 
programación de aplicaciones urgentes derivadas del Plan 
de Informática, en las que el equipo ha venido trabajandO'. 

Cuarto. Que, en consecuencia, se abone la parte del 
precio inicialmente acordado, correspO'ndiente a los meses 
de noviembre y diciembre de 1976, y las que se devenguen 
hasta 31 de marzo próximo, computando como cifra global 
la de 2.460.000 pesetas, verificándose las liquidaciones per­
tinentes y teniendo en cuenta la baja, antes citada, del señor 
Revuelta Laso con las partes del precio que al mismo pu­
dieran corresponder, y que señalará el señor Ardid; y 

Quinto. Que las liquidaciones sean supervisadas por 
le Vicesecretario general, y se efectúen puntualmente. 

El mayor gasto, de 1.230.000 pesetas será cargo al 
vigente presupuesto. 

88. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes del Sindicato Provincial del Espectáculo, con motivo de 
las fiestas patronales de San BIas, del día de la fecha 
al 16 de marzo del corriente año, la instalación y funciO'­
namiento de los elementos verbeneros, en e! solar propiedad 
de la Organización Sindical, situado en la plaza de! Centro 
Cívico del Gran San BIas, quedando la autorización sujeta 
a las disposiciones vigente, a las que se establecen para las 
instalaciones verbeneras en fuera de fiestas y a la presenta­
ción de la relación de industriales feriantes y sus respectivos 
aparatos a instalar. 

Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

"''''U'I''I,'II'\I'I,o\'',,'I,'.,'I,''''''·'''''·''''''\''U·., . .,."., •. .,."."." . .,.".u·"· ••. .,.".".,,.u','."·.,·.,'1I""11"""""1"1'" 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Jesús Larraga Bueno, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Pradera de San Francisco, sin. 
número. 

Don Eulogio Sanz Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Sarria, 7. 
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Sánchez-Ramos y Simonetta, Ings., S. A., para taller 
mecánico y almacén en la calle de San Romualdo, sin 
número. 

Don Carlos Levenfe!d González, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Siquero, sin número. 

Don José Luis Pérez Colino, para bar, como cambio de 
nombre, en e! paseo de Santa María de la Cabeza, 5. 

Doña Isabel García García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el camino de Palomeras Bajas, 10. 

Zardoz, S. A., para taller de confecciones en la calle de 
Los Vascos, 27. 

Don Aniceto Fernández Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 

Don José Burgos Rocano, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la plaza de Francisca Pacheco, 2. 

Don Juan A. Hernández Fuentes, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la ca1\e 
de Gaztambide, 58. 

Don Francisco Mezquita Cruz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Carranza, 11. 

Don José Luis de la Vega Codeseda, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de la Costal del Sol, 
bloque 5, casa 2. 

Don Víctor Moraga Sánchez, para taller de cerrajería 
en la calle de Pedro de la Antonia, 7. 

Doña Rita Fernández Troyano, para instalar una foto­
copiadora en la calle de San Andrés, 33. 
r';;;";""""""":;:::::::::""::::":;;::"''';''''';::"'::"::";;';;;:;:::""""'''''''' 
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Don Pacual Cabezas Murillo, para taller de vidrio en 
en la calle de los Ferroviarios, 6. 

Ediciones Anaya, S. A., para oficinas en la calle de 
Ferrer del Río, 35. 

Industrias Mecánicas Basilio Sánchez, S. A., para taller 
de reparación de maquinaria en la calle de la Batalla de 
Belchite, 5. 

Don Saturnino Caste! García, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de San Diego, 33. 

Amara, S. A., para domicilio social, como ampliación, 
en la calle de Navaridas, sin número. 

Don Manuel Cañas González, para venta de tejidos en 
la calle de Núñez de Balboa, 81. 

Tubesca, S. A., para oficinas y almacén en la calle de 
Manipa, 48. 

Don Angel Sánchez Martín, para taller de protésico 
dental en la calle de Seco, 5. 

Microser, S. A., para taller de material eléctrico, corno 
ampliación, en la calle de Fernández Caro, 7. 

Talio, S. A., para garaje en la calle de Bustarviejo, 
números 3 y 5. 

Don José María Gil Pablo, para taller de grabador en 
la calle de Guillén de Castro, 4 y 6. 

Don José Caro Lora, para bar, como ampliación, en la 
avenida Real de Pinto, 10. 

Doña Emilia Castellanos Mozos, para almacén cerrado 
en la calle de Menorca, 5. . 

Supermercados y Autoservicios, S. A., para autoserVI­
cio de alimentación en la calle de la Botica, sin número, con 
vuelta a la de Saturno. 
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Don Rafael Riobo González, para bar, como ampliación, 
en la calle de Mauricio ~ege.ndre, 33.. . 

Comunidad de PropietarIOS, para garaje aparcamiento 
n el camino viejo de Vicálvaro, sin número, con vuelta 

: la calle del Arroyo de la Media Legua. 
Mobisa, Mobiliario Internacional, S. A., para almacén 

cerrado en la Vía de los Poblados, sin número, nave 2. 
Don José M. Muñoz Cámara, para taller de reparación 

de aparatos de laboratorio en la calle de Luis Ruiz, 73. 
Don Francisco Javier Ibarra, para taller de carpintería 

en la calle de Sepúlveda, 84. 
Don Buenaventura Sánchez, para taller de cerrajería en 

la calle de Salas Barbadillo, 13. 
Tecnicom, S. A., para domicilio social y taller en la 

calle de Santa Leonor, 18. 
Doña Paula Hidalgo Colmenero, para almacén cerrado 

en la calle de los Sagrados Corazones, 23. 
Confecciones Horch, S. A., para taller de confecciones 

en el paseo de la Chopera, 7. 
Industrias Kores, S. A., par almacén cerrado en la calle 

de Andrés Borrego, 18. 
Administradora Judicial, para reparar dos ascensores 

en la calle de Donoso Cortés, 18. 
Don Juan García Moreno, para venta de juguetes, como 

ampliación, en la calle de Arzúa, sin número, bloque H-3. 
Don José Velasco Menor de Santos, para fábrica de 

calzado y taller de reparación en la calle de Bernardina 
Aranguren, 10. 

Industrial Cenit, S. A., para fábrica y taller de montaje 
de equipos frigoríficos en la calle Tres, sin número. 

Montajes Industriales Garibe, S. A., para taller de mon­
taje de cassettes en la calle de Ulises, 85. 

Don Jesús Aranda Ruiz, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la avenida de Palomeras, 
número 150. 

Don Juan Gómez Reigosa, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y taller de reparación, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santocildes, 2. 

Eléctrica Comercial Colominas, S. A., para almacén 
y venta por mayor de aparatos electrodomésticos en la 
calle de Santa Rita, 10. 

Don Miguel Rus Cárcel, para taller de muebles en la 
calle de Ramón Serrano, 39. 

Don Rafael Díaz Rodríguez, para almacén de jamones 
en la calle de Ribadavia, 33. 

Don José García Fernández, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la travesía de Herrera, 3 

Don Juan Díaz Mirón, para bar restaurante, como am­
pliación, en la calle de Hermosilla, 115. 

Don Manuel García Gracia, para almacén cerrado 
y venta por mayor en la calle de Eulalia Gil, 3. 

Don Manuel Piqueras Avilés, para taller de imprenta, 
COmo ampliación, en la calle de la Ilíada, 9. 

Don Vicente Iglesias Pérez, para pescadería en la calle del General Franco, 58. 
Don Clemente Guzmán López, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Francisca Armada, 39. 
Don Jesús Prieto García, para almacén de piezas de 

automóviles en la calle del Doctor Urquiola, 25. 
Don Angel Heredero Castro, para taller de zapatería 

y venta de fornituras en la calle de las Delicias 29. 
Don Juan Barato Gascón, para oficinas y taller en la calle Seis, 28. 
Don Basilio Martín Martínez, para venta de confeccio­

nes en. la calle de los Hermanos Miralles, 3. 
C~Ja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 

adgencla en la calle de la Potasa, sin número con vuelta a la el Tántalo. ' 
Don Manuel Moreno Requena, para pescadería en la calle de Paredes de Nava, 12. 

Don Jesús Salazar del Río, para bar en la calle de Ve­
lázquez, 62. 

Don Víctor Sánchez Castillo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Sepúlveda, 109. 

Don Cesáreo Venegas Castro, para bar en la calle de 
Sincilejo, 6. 

Don Julián Sánchez Carro, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de la Peña Cavero, 31. 

Control Electrónico Industrial, S. A., para taller de 
montajes eléctricos en la calle de San Romualdo, sin 
número. 

Don Mariano González Sánchez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 28 
(galería de alimentación, puesto número 23). 

Don Gumersindo Luque Martín, para almacén de mate­
riales de pintor en la calle de San Vicente Ferrer, 76. 

Don José R. López y López, para taller de imprenta en 
la calle de Sepúlveda, 95. 

Don Emilio Cañas Buitrago, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Lucano, 69. 

Don José A. Prieto García, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Porfirio, 7. 

Don Lorenzo Magro García, para bar en la calle de la 
Sierra Vieja, sin número. 

Don Domingo Campillo Martínez, para taberna en la 
calle de la Sierra de Palomeras, 3. 

Don Manuel González Fabián, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del General Ricardos, 214. 

Caja de Ahoros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la avenida de San Diego, sin número, con vuelta 
a la de Alfredo Castro Camba. 

Don Manuel Romero Jiménez, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle del Papagayo, 3. 

Don Anastasia Ciudad Acevedo, para taller de zapatería 
en la calle de la Cañada, 3. 

Don Lorenzo Navarro Gallego, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Jaime Vera, 15. 

Doña Petra Sanz López, para restaurante, como amplia­
ción, en la calle de Atocha, 104. 

Doña Petra Vázquez del Castillo, para café bar, como 
ampliación, en la avenida de la Aviación, 1. 

Intermáns, S. L., para almacén y venta por mayor de 
artículos de plástico, como cambio de nombre, en la calle de 
los Hermanos Miralles, 86 y 88. 

Don Constantino López Martínez, para bar en la calle 
de Albino Hernández Lázaro, 7. 

Don Matías Atahonero Pozuelo, para casa de huéspedes 
en la plaza de Cascorro, 6. 

Rensa, S. A., para domicilio social, exposición y venta 
de confecciones en el Parque de la Colina, bloque 8, 
local número 1. 

Doña Josefa de la Vera Mellado, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería 
de alimentación). 

Don Antonio Triguero Castilla, para bar en la calle de 
Carlos Domingo, 1. 

Doña María Torrado Díaz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 4. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 36. 

Don Valentín Pacheco Martín, para bar americano, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Carta­
gena, 48. 

Los Certales, Arte y Decoración, S. A., para venta de 
muebles e instalación de aire acondicionado y garaje apar­
camiento en la calle de Bravo Murillo, 30. 

Doña María Isabel García Carro, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Alcalá, 150. 
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Don Rufino Martín Sánchez, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 13. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en el paseo de la Castellana, 39. 

Don Ignacio Garayalde Blanco, para oficina y almacén 
de artículos de limpieza en la calle de Colomer, 18. 

Don Antonio Hernández Tabernero, para taller de car­
pintería metálica, como cambio de nombre, en la calle del 
Cabo Nicolás Mur, sin número. 

Holding de Empresas y Actividades Horizonte Común, 
Sociedad anónima, para oficinas con aire acondicionado en 
en la calle de Serrano, 1. 

Viajes Júcar, S. A, para agencia de viajes en la calle 
de Carranza, 19. 

Doña Dolores GarcÍa Ruiz, para churrería, venta de 
patas fritas y frutos secos en la calle de Mieres, 15. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Distribuidora de Artículos Deportivos, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Illescas, 46. 

Don Fernando Jiménez Déboa, para frutería y verdule­
ría en la calle del Mochuelo, 5 duplicado (galería de ali­
mentación, puesto número 35). 

Don Feliciano González Villegas, para librería y venta 
de instrumentos musicales y aparatos de fotografía en la 
calle del Doctor Fourquet, 34. 

Don J ulián Mateo Martín, para venta de aparatos de 
óptica, física y química en la calle del Arenal, 9. 

Don Juan Sánchez Ruiz, para venta de tejidos en la 
calle de Aldeanueva de la Vera, 2I. 

Don Pedro Serrano Rubio, para taller de carpil1tería 
en la calle de José de Cadalso, 64. 

Doña Francisca Alvarez Cachinero, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle del Corregidor 
José de Pasamonte, 9, local número 7. 

Pescados Sangar, S. A., para oficina en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 63. 

Don José Mejías Suárez, para taller de relojería en la 
calle del Canal de Suez, 59. 

Inmobiliaria Valdearenal, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Montera, 24. 

Doña Luisa Afuera Cortés, para colegio en la calle de 
Francisco Vitoria, 16. 

Doña Flora Hernanz Hernanz, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Blasa Pérez, 
número, 2. 

Pertegaz Boutique, para venta de confecciones en la 
calle de Claudio Coello, 52. 

Doña Emilia Fernández Nieto, para academia de corte 
y confección en la calle de Antonio Moreno, 16. 

Don Fernando García Terol, para estudio fotográfico, 
como cambio de nombre, en la calle del Carmen, 6. 

Panificadora Vallecas, S. A, para panadería y bollería 
en la calle de Florencio Sanz, 15. 

Don Eusebio H. Alvarez Alzaga, para exposición en 
la calle Mayor, 74. 

Doña Elena Fernández Mesa, para obrador de modista 
en la calle de Alcalá, 126. 

Doña Rufina López Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de Alameda de Osuna, 72. 

Doña Dominga Ganzález Ortiz, para venta de juguetes 
y artículos de deporte en la calle del Arroyo del Olivar, 42. 

Doña Elia González Moreno, para colegio, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ayala, 59. 

Don Pablo Novillo Sáez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle del Alcalde López 
Casero, 7 (galería, puesto número 10). 
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Soquirna, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Alcántara, 43 y 45. 

Don Miguel García Amor, para zapatería en la calle de 
Buenavista, 20. 

Doña Francisca López López, para frutería y verdulería 
como cambio de nombre, en la calle de Boldano, 35. ' 

Doña Mercedes Rambáu Gálvez-Cañero, para venta de 
confecciones en la avenida de Brasilia, 3I. 

Compañía Skelly de Petróleos de España, para oficinas 
en la calle de Antonio Maura, 16. 

Don Miguel A. Soler González, para clínica en la calle 
del Doctor Piga, 10. 

Comercial Madrileña de Electrodomésticos, para venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Francisco 
Silvela, 5. 

Fluitab, Sociedad Anónima de Transportes Internacio­
nales, para oficinas en la avenida del General Fanjul, 83. 

Don Angel Arias Escribano, para venta de confecciones 
calzado y perfumería en la avenida de la Albufera, 38. ' 

Bassa Enterprises España Inc., para oficinas en la calle 
de Antonio Maura, 16. 

Superior de España Inc. Sucursal, para oficina en la 
calle de Antonio Maura, 16. 

Don Manuel Sobaler Gutiérrez, para venta de material 
para la construcción, como cambio de nombre, en la calle 
de Juan Pablo, I. 

Panasfalto, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Hermosilla, 57. 

Don José Peinado García, para taller de confección de 
esteras en la calle de la Cidra, 12. 

Sociedad Anónima de Talleres de Automóviles y Servi­
cios, para oficinas en la calle de Hermosilla, 57. 

Don Luis Montero del Horno, para venta de flores y ja­
rrones en la calle de Géminis, 5, local número 5. 

Banco Exterior de España, para agencia en la calle de 
Toledo, 67. 

Doña Francisca Calarco Laforte, para reparación de 
medias y venta de lanas, como ampliación, en la calle 
Mayor, 4. 

Doña Juana Besmar Reyes, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 26. 

Silpri, S. A, para domicilio social y venta de confec­
ciones en la calle de Lagasca, 122. 

Don Edmundo Muñoz Falcón, para venta de confec­
ciones y coches de niño, como cambio de nombre, en la calle 
del General Ricardos, 22. 

Don Antonio Cuevas Gracia, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Matilde Hernández, 
número 4 (galería comercial, puesto números 17 y 18). 

Don Clemente Sánchez Zurro, para venta de artículos 
de piel y bisutería, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Carmen, 1. 

Don Angel Toscano Cleva, para joyería en la calle del 
Arenal, 14. 

Don Eugenio Alonso Manzanares, para panadería y bo­
llería en la calle de Cebreros, 36 (galería comercial, puesto 
número 14). 

Don Fidel de Pablos Perdiguero, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Camarena, 
número 286. 

Don José Barco Corral, para venta de material eléc­
trico, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 99. 

Don Miguel Montalvo López, para panedría y bollería, 
como traslado, en la avenida del General Fanjul, 169. 

Don Francisco Rivas López, para venta de papeles pin­
tados en la calle del General Tabanera, 3I. 

Asociación de Vecinos de la Colonia de Diego Veláz­
quez, para local social en la plaza de las Meninas, 2. 

Don Pablo Maldonado García, para venta de flores en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 102, 103 Y 104. 
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Doña María de la Riva Martínez, para panadería y bo­
llería en la calle ~e la Fuente de Lima, 1 (galería de alimen­
tación puesto numero 1). 

D~n Marcelino Gil Blázquez, para panadería y bollería 
n el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 2I. 

e Don Antonio Raigal Villena, para oficinas en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 63. 

Don José Luis Torres Rodríguez, para oficinas en el 
paseo del Marqués de Zafra, 38 duplicado. 

Anadig Ingenieros, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Amado Nervo, 5. 

Don Pascual Abio Gil, para autoescuela, como cambio 
de nombre, en la calle de Alfonso XII, 58. 

Servicios Financieros e Industriales, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Alvarez de Baena, 4. 

Editorial Técnica Española, S. A., para oficinas en la 
calle de Antonio Arias, 1I. 

Don Antonio Brea Villaquirán, para colegio en la calle 
de Avelino Fernández de la Poza, 48. 

Olivarera Andaluza, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Alfonso XII, 22. 

Don Ernesto Paniagua Aldana, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Andorra, 97. 

Urpesa, para domicilio social, como ampliación, en la 
calle de Antonio Maura, 18. 

Compañía Aeronáutica Española, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Antonio Maura, 8. 

Don Gerardo Santana García, para estudio fotográfico, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 6. 

Don Antonio de la Casa Ortega, para ferretería y cerra­
jería en la calle de Antonio Acuña, 18. 

Don Miguel Pardo Gómez, para perfumería en la calle 
del Doctor Sánchez, 57. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, sin 
número. 

Doña María Monte Mateos Jiménez, para mercería en 
la calle de Diego Cabeza de Vaca, 24. 

Doña Francisca Zamorano Cano, para venta e instala­
ción de vidrios y cristales en la calle de la Aeronave, 2. 

Doña Dolores Gala Barragán, para academia de corte, 
como cambio de nombre, en la calle de Martínez de la 
Riva, 75. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Mauricio Legendre, 3. 

Doña Juana Grau San Martín, para venta de confec­
ciones en la calle de Marceliano Santa María, 6. 

Don Alfredo Herranz Sánchez, para venta de marcos 
y molduras en la calle de Máiquez, 25. 

Oliex, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 67. 

Sagoar, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Mateo Inurria, 22. . 

Saskia, Subastas de Arte, S. A., para venta de cuadros 
al óleo en la calle de Legasca, 16. 

Doña Isidora Gonzalo Fernández, para venta de retales 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 23. 

Doña Petra Benítez Barrero, para frutería y verdulería 
en la calle de Martell, 31 (galería, puesto número 1). 

Tecfor, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Jesús Aprendiz, 15. 

Doña Concepción Gonzá1ez Mansilla, para peluquería 
de señoras en la calle de Eduardo Morales, 71. 

,Don Alonso Rodríguez Miguel, para frutería y verdu­
lena en la calle de Ezequiel Solana, 102. 

Toponova, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Jesús Aprendiz, 13. 

Fernanflor de Inversiones, S. A., para domicilio social 
en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 13. 

10 de febrero de 1977 

DENEGACIONES 

Don Juan Ignacio Rojo López, para bodega en la calle 
de Quero, 47. 

Herederos de Antonia Trasancos, para confitería y pas­
telería en la Ciudad de los Angeles, local comercial, tienda 
número 22. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Garmú, S. A., para domicilio social en la calle de la 
Condesa de Venadito, 3I. 

Sears Roebuck España, para instalar un equipo foto­
automático en la calle de José Ortega y Gasset, 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Panificad ora Ferpam, S. L., para panadería y bollería 
en la calle de Chiquinquira, bloque 44, tienda número 2. 

Panificadora Martinmar, S. A., para panadería y bolle­
ría en la calle de Calan da, 1. 

Don Lorenzo Crespo Lozano, para bar en la carretera 
de Fuencarral a El Pardo, kilómetro 2,700. 

Madrid, 10 de febrero de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaria General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de febrero del corriente año y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA ]URIDICA 

Técnico de Administración General 
Don Luis Pedro González Conejero 

RAMA ECONOMICA 

T écnico de Admillistraciót~ General 
Don José Antonio Martínez Arroyo ........ . 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 
Doña Matilde González Rodríguez 
Doña María Josefa Rodríguez Alvarez ... 
Doña María del Carmen Hornero Calero. 
Doña Engracia Sánchez Dorrego .. .. ...... .. 
Don Francisco González Martín .. .......... .. 
Don Luis López García ............. ......... .. 
Don Agustín Aramendia Hernández .. .. .. .. 
Don Fernando Reyes Bravo ................ .. 
Don Antonio García Hernández .......... .. 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

V igilallte de Arbitrios 
Don Juan Antonio Fernández Fernández. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

17.524 

17.524 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 

7.448 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

320.440 

320.440 

194.327 
191.263 
176.367 
228.503 
235.951 
235.951 
228.503 
221.055 
228.939 

188.324 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

GRUPO SUBALTERNO 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

Eacargados de edifcios y depmdencias 

Don Julián Jiménez Robles .. . ..... ... ...... . 
Don Angel Corcuera Tortosa ................. . 
Don Agustín José Arroyo Margarito ..... . 
Don Nicanor Sastre ViIlagroy .............. . 

AYltdantes 
Don José Mateo Rodríguez ...... .. ......... . 
Don Marcelino G. Montilla Caballero ..... . 
Don Marcelino Lacal Romero ...... .... .. .. . 
Don Antonio Romero Martín .............. . 
Don Argimiro Serrano Serrano ........ ..... . 
Don Felipe Armesto San José .............. . 
Don Guadalupe José Giral Palacios ..... ... . 
Don Juan Sanz Velasco ..................... '" 
Don Timoteo Lapuente Martín ....... ... .... . 
Don Máximo Barriocanal García ........... . 
Don Pedro Pérez Díaz ........ ........ ....... . 
Don Petronilo García de Ceca Sanz ..... . 
Don Ricardo Quintana Berruguete 
Don José Civit Capdevila ....................... . 
Don Miguel Blanco Fernández .............. . 
Don Mariano López Grande ................ .. 
Don Antonio González Vicente .............. . 
Don Serafín Hierro Rivero .................... . 
Don José María Hernández Juana ........ . 
Don Isaías Clemente Simón .................. .. 
Don Juan A. López Ortolá .................. .. . 
Don Manuel de Dios Martínez .............. . 

Operario de servicios internos 

Don Victoriano Humanes García 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Operarias de la limpieza 
Doña Teresa Pillado Amor .................... . 
Doña Pilar Ortiz Rodríguez ................ .. 
Doña Luciana López Navarro .............. .. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARCHIVO DE VILLA 

Archivero 
Doña Rosario Sánchez González 

C. E. T. l. 

Perforista 

Don Román Rincón Hernández 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecáaicos cOll,ductores 
Don Santiago Roldán Montealegre 
Don Joaquín Angel Pacheco GÓmez-Avila. 

Lavaco,ches 
Don Angel García Simón ................... .. 
Don Manuel García Simón .................... . 

Ayudante de carpintería 
Don Manuel Oliva Iglesias ................... .. 

Encargado de carretería 
Don Carlos Guadaño Herranz .............. . 

Oficial electricista de coches 

Don Enrique Morales Pérez ................. . 

Maquinista fogonero 

Don Manuel Sánchez Hernández ........... . 

Oficial mecáaico 

Don Antonio del Cerro Otero ................ .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
5.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 

5.695 
5.695 
5.695 

17.524 

7.448 

7.448 
7.448 

5.695 
5.695 

6.572 

6.572 

7.448 

7.448 

7.448 

Pesctas 

189.882 
189.882 
184.187 
184.187 

163.096 
163.096 
163.096 
163.096 
163.096 
157.401 
157.401 
157.401 
157.401 
157.401 
157.401 
157.401 
146.011 
146.011 
146.011 
146.011 
146.011 
140.316 
140.316 
128.926 
123.231 
117.536 

144.006 

132.616 
132.616 
121.226 

267.868 

195.772 

195.772 
136.188 

87.056 
87.056 

199.031 

157.029 

143.636 

180.876 

136.624 

NOMBRE Y APELLIDOS 

AYltdaates mecánicos 

Don Bernardino Laso de Miguel 
Don Agustín Peláez Peche .................. .. . 

Ayudante vidriero fontanero 

Don Zacarías Herranz Fernández .......... .. 

Oficial vulcanizador 

Don Marcelino Balandrón Ortiz 

Oficiales electricistas instaladores 

Don Daniel Aparicio Villena ........ .. ... .... . 
Don Luis Berzal Sacristán .......... .. ........ . 
Don José Garrido de los Ríos ................ .. 

DELEGAOON DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Sargentos 

Don Manuel González Pérez ........... ...... . 
Don Pedro Hernández B1ázquez ............. . 

Cabos 

Don Antonio Cuenca Martínez ............. .. 
Don Adrián Arada Martínez ................ .. 
Don Francisco Pariente Velázquez 

Policías 

Don Estanislao Cámara Díez ................ .. 
Don Isidro Alonso Bermejo .. . ......... .... .. 
Don Facundo Sorribas BIas ................ .. 
Don Rufino Rodríguez Hernández .......... .. 
Don Justo Lorenzo Lorenzo ................ .. 
Don Julio Trigueros Cardeñoso .......... .. 
Don Joaquín Díez Herrera ................... .. 
Don Manuel Esteban Garrote ............. .. 
Don Mariano Mosquera Carmona ..... ...... . 
Don Luis Calderón Fernández .............. . 
Don Emilio Pérez López ...................... .. 
Don José Andrés Serrano ................... .. 
Don Justo Arribas Redondo ................ .. 
Don Eulogio Barrio Lenza ................... .. 
Don Francisco Bricio García ................ .. 
Don Pedro Domingo Gil ..... .. ................ . 
Don Roberto Entio Bravo .. .................. . 
Don Pablo de Frutos Moreno ..... . ...... ..... . 
Don Adolfo Gabaldón Leal .................... . 
Don Florencio González Díaz ............. .. 
Don Mariano de las Heras Vara ...... .. .. .. 
Don Gregorio Hita García .... ............... .. 
Don Fulgencio Jiménez González ........... . 
Don José Juanas Yubero ...................... .. 
Don Marcelo de Llano Pastor ......... .... .. 
Don Isidro Martín Herrero ......... .. ...... .. 
Don Alejandro Munguía Munguía ......... .. 
Don Santiago Ortega Gómez ................ .. 
Don Aquilino Pastor Gil ...................... .. 
Don José Polo Ramos ............. ............. . 
Don Antonio Ramos González ....... ....... . 
Don Andrés Rentero Villa palos ............. .. 
Don Enrique Revuelta García ............. .. 
Don Luis Sánchez Jiménez .................... . 
Don Epifanio Sierra García .................... . 
Don BIas Pilar Valero Culebradas 
Don Julio Vegas Robledo ....................... . 
Don Antonio Villa Espinosa ................ .. 
Don Venancio Villalba Ortega .............. . 
Don Máximo Sanz Hernando ............. .. 
Don Alicio Monedero Córdoba .............. . 
Don Honorio V ázquez Aguilera .............. . 
Don Antonio Mansilla Pino .... .. .......... .. 
Don Andrés Pedrón Pérez .................... . 
Don Francisco Plaza Ramajo ................ .. 
Don Vicente Alvarez Hernández 

Vigilante nocturno 

Don Manuel Humanes Jiménez 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.572 
6.572 

6.572 

7.448 

7.448 
7.448 
7.448 

12.157 
12.157 

8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 

Pesetas 

199.031 
166.171 

128.926 

143.636 

143.636 
143.636 
140.132 

257.173 
218.325 

210.696 
202.352 
185.664 

204.438 
204.438 
179.406 
179.406 
179.406 
179.406 
179.406 
171.062 
171.062 
171.062 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
146.030 
129.342 
129.342 
120.998 

179.406 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS ESPECIALES AUXILIARES 
DE LA POLICIA MUNICIPAL 

M 030 de grúas 

Don José Rodríguez Tineo .................... . 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

CUERPO DE BOMBEROS 

Bomberos 

Don Eusebio López Rey ..................... .. . 
Don Juan A. Miguel Pérez .......... ....... . 
Don Francisco Monreal Iniesta .............. . 
Don Santos Moreno Blázquez ................ . 
Don Anselmo de Pablo Cuenca .............. . 
Don Juan José T. Sánchez Yélamos ....... .. 
Don Eduardo Abad Alonso ................... . 
Don José María Alealá de la Traba ........ . 
Don Fernando Cabrera Fuentetaja ........ . 
Don Fausto Cuadrado Palomares .......... .. 
Don Gumersindo Cuadrado Palomares .. . 
Don Luis Cuerpo Carrasco .................... . 
Don Martín Chantal Martín ................ .. 
Don Manuel González Alcázar ............. .. 
Don Francisco Hurtado Requena .......... .. 
Don Ignacio Mercado Sobrino ............. .. 
Don Leonardo Rodríguez Espada .......... .. 
Don Amadeo Ruiz Gómez ................... .. 
Don Jesús San Miguel Liaño ................ .. 
Don Antonio Sánchez García ................ . 
Don Francisco Sanz Coca .................... . 
Don Manuel de Tapia Herrero ............. .. 
Don Juan José Díaz González ............. .. 
Don Vicente Esteban Alonso ................ .. 
Don Manuel Galea González ................ .. 
Don Baudilio García Fernández ............. . 
Don Carlos Alfonso Sainz ................... .. 

Conductores bomberos 

Don Juan Francisco García Ruiz 
Don Antonio Gómez García ................ .. 
Don Pedro González Jiménez .............. .. 
Don Manuel González Honteniente ........ . 
Don Fermín Hernanz Lozano ................ .. 
Don Antonio Majuelos Galán ............... .. 
Don Alfredo Martínez García .............. . 
Don Manuel Miranda Palacios .............. . 
Don Carlos Monedo Losada .................. .. 
Don Vicente Parrado Calvín ................. . 
Don Aureliano Ramos Fernández .......... .. 
Don Santiago Torres Gil ....................... . 
Don Aquilino Torrijos Cristóbal ........... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Juan José Ibeas Serna ................. . 
Don Pablo Vergara Lanao .................... . 
Don Antonio Salees Blesa .................... .. 
Don José Luis Luna Pérez ................... .. 
Don Rafael López-Dóriga López-Dóriga .. . 
Don Benjamín Sánchez Fernández Murias. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Emilio Martos Quij ada ................ .. 
gon Leoncio Aleonada González .......... .. 
Don Julián Fraguio Magán .................. . 

D
on Bartolomé Casado López ............. .. 
on Ramo'n M t' A 

D
ar mez mores .............. . 

on José Luis Marugán Rodríguez ........ . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.133 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

Pesetas 

105.143 

112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 
112.654 

146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 

495.680 
443.108 
390.536 
337.964 
320.440 
285.392 

218.801 
210.477 
160.533 
160.533 
160.533 
160.533 

10 de febrero de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan Francisco Tapia Marín ........... . 
Don Marcial García Reche .................... . 
Don Juan Negro Castro ................... : .. .. 

Enfermera 

Doña María del Pilar Pardo Fernández 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

Don Angel Santamaría Toledo ............. .. 
Don Vicente Moreno Guerra ................ .. 
Don Pedro López Fraguas ................... .. 
Don Cristino Truj iIIo González .............. . 
Don Juan Villa Hidalgo ...................... .. 
Don Mariano Gaitero Moral ................ .. 

SERVICIOS ESPECIALES DE PUERICULTURA 

Operario 

Don Felipe Jiménez Jiménez 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABÓRATORIO ) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor farmacéntico 

Doña Pilar Calles Michelena ................ .. 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Camillero 

Don José Viñolo Martín ...................... .. 

Visitadora sanitaria 

Doña María del Carmen Pérez Sánchez 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS ESPECIALES 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Encargada de lavadero 

Doña María Galindo Gómez 

Vigilante 

Don Hilario Rascón Díaz 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado 

Don Pascual Rodríguez Durán 

Cobrador 

Don Benjamín Rozas Berrocal 

Operarios 

Don Ramón Ermida Cao ...................... . 
Don Juan de Loro García .................... . 
Don José N aveiras Barrio ................... .. 
Don Luis Taravillo Calvo ...... .. ............ . 
Don Félix Arcos Pastor ...................... .. 
Don José Sáez Sánchez .................. .. ... . 
Don Félix Used del Amo .... .. .............. . 
Don José Arribas Prieto ............ .......... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

GRUPO SUBALTERNO ESCOLAR 

Celadora 

Doña María José Alvarez Berciano ...... 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Peseta. 

8.324 
8.324 
8.324 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

5.695 

17.524 

7.448 

6.572 

6.572 

6.133 

8.324 

6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

6.133 

Peseta. 

160.533 
160.533 
143.885 

168.857 

195.772 
173.428 
173.428 
165.980 
165.980 
143.636 

126.921 

443.108 

165.980 

100.451 

163.096 

106.019 

184.187 

126.739 

138.311 
138.311 
121.226 
121.226 
109.836 
92.751 
92.751 
92.751 

99.886 
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10 de febrero de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de instituciones escolares 

Doña Esperanza López Alonso .......... .... . 
Doña Máxima Barrio Barrio .......... . ... .. . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archivero 

Doña María del Carmen del Moral Iglesias. 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

Don Miguel Torres Vidal .. .... .............. . 
Don Jesús Villa Rojo .......................... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 

Don Antonio Villarrubia González 
Don José Izquierdo Esteban .. ........ ...... .. 
Don Antonio Lorenzo Veloso .... ..... ..... .. 
Don Victoria González Ayuso ............... .. 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 

Don Antonio Bardera Sierra .... .. ........... .. 
Don Antonio Menéndez García ............ .. . 
Don Anastasia Peral Aguilera ........ .. ... .. 

Ayudante descarnador 

Don José Antonio Rubio Rodríguez 

Oficiales mondonglteros 

Don Francisco Acero Bueno ..... ...... ..... .. 
Don Julio Basteiro Guerrero ...... ........... . 
Don Ramón Verdasca Quintana .............. . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Casildo Alvarez Pérez .... .. ........... .. 

Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don José Toro Valdivia .............. .. .... .. .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Ayudante de obras públicas 

Don José Manuel Bertrán de Lis Tamarit. 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredores de calas 

Don Calixto López Fernández 
Don Feliciano López Reguera 

Operario 

Don Tomás Sanz Pascual 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Oficial de fuentes 

Don Pedro González Cano .............. . .... .. 

100 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 
5.695 

17.524 

15.771 
15.771 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 

7.448 
7.448 
7.448 

6.572 

7.448 
7.448 
7.448 

5.695 

5.695 

4.041 

7.448 
6.105 

5.695 

7.448 

Pesetas 

98.446 
92.751 

267.868 

272.622 
256.851 

235.951 
228.503 
221.055 
183.815 

165.980 
165.980 
165.980 

146.455 

165.980 
165.980 
165.980 

126.921 

132.616 

44.457 

186.136 
120.245 

132.616 

188.324 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operario 

Don Francisco Cristóbal López 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Juan González Fernández .............. . 
Don J ulián Martínez García .... ...... .. ..... .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Peritos de Montes 

Don Ricardo Pujol Fernández .............. . 
Don Esteban Sánchez Conejo .... .......... .. .. 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Capataces 

Don Angel Pérez Alvarez .................... . 
Don Emilio González Cruselles .... ..... .... .. 

Podador 

Don Emilio Grande Rubio 

Jardinero 

Don Manuel Almagro Cárceles 

Operarios 

Don Jaime Pérez Ulibarri . ......... .......... .. 
Don Francisco Blanco López ................ .. 
Don Félix Fernández González ........... .. 
Don Teodoro García Belbis ................. . 
Don Hipólito Barrio Frendejas .. ...... .. .... . 
Don Jonás Fuentetaja Herrero ............. .. 
Don Manuel Muñoz Cuesta .............. .... . 
Don Juan Ortega Blanca ..... ...... ........... .. 
Don Raimundo Ruiz Manuel ..... ...... ..... .. 
Don Victoriano Sanz Villagrán ........... .. . 
Don Martín García N úñez ................... .. 
Don Miguel N evado Hernández .. ......... . 
Don Benedicto Zanfaño Fernández .......... . 
Don José Martínez González ................. . 
Don Carlos L. Vidal Lorenzo .. .. ........... . 
Don Faustino González Ramiro ............. .. 
Don Vicente Martínez Redondo ............. . 
Don Manuel Rodríguez Rivera ............ . .. 
Don Marcelo Carrión López ................ .. 
Don Gregario Oliva Harta ...... . .... ....... .. 
Don Alejandro Sánchez Pérez .... .. ....... .. 
Don Angel Galán Femández ............... .. 
Don Antonio López-Blanco Martínez .... .. 
Don Antonio Serrano Aguado ............. .. .. 
Don Máximo Román Hernández Arenas .. . 
Don Juan Francisco Reyes Frutos ......... .. 
Don Félix Alarcón Cañada ................... .. 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Peritos industriales 

Don Luis Barca Barca ......................... . 
Don José María Chover Martínez ........ . 
Don Jesús Carmelo García Aznar ........... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Operario 

Don Isidoro Contreras Gómez 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 

6.133 
6.133 

15.771 
15.771 

8.324 
8.324 

7.448 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

15.771 
15.771 
15.771 

5.695 

Pesetas 

132.616 

142.817 
142.817 

272.622 
272.622 

210.477 
189.882 

195.772 

195.772 

149.701 
149.701 
149.701 
138.311 
138.311 
138.311 
132.616 
126.921 
126.921 
126.921 
109.836 
109.836 
109.836 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 

272.622 
272.622 
272.622 

115.531 
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10 de febrero de 1977 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~~================================================= 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

Vigilat~tes masclüi1~OS 

Don Clemente Illana Montes ................. . 
Don Antonino Alonso González ............. .. 
Don Antonio Pérez Canuto ................... .. 

Vigilantes femeninos 

Doña Tomasa Congosto Rico ................ .. 
Doña Encarnación J aorena Amorós ........ . 
Doña Antonia Chicharro Carmona 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

Don Mariano Rodríguez Pastor 
Don Amalio González Herranz .............. . 
Don Luis Malina Vega ........................ .. 
Don José María de la Torre García .... .. 
Don Saturnino López Martínez ............. .. 
Don Antonio Toledano Huelves .... .. .. ... . 
Don Jesús Moreno Martín .................... . 
Don Julián Olivas Vara ....................... . 
Don Mariano Paris Jiménez .... ..... ........ .. 

Cabos 

Don Pedro Domínguez Guedas ............. .. 
Don Florencia Herrera Elena .............. .. 
Don Manuel Martín Gómez ................. . 
Don Antonio Pena Manjón ................... .. 
Don Valeriana Jiménez Martín .............. . 
Don Tomás Alonso Crespo ................... . 
Don Juan Gómez Muñoz ...................... .. 
Don Santiago Santos del Río ................. . 
Don Antonio Antoranz Torres ............. .. 
Don Antonio Ortega Jorge ................... . 
Don Aquilino Rodríguez Dorrego .......... .. 
Don José Vilaboa Vidal .......... : .............. . 
Don Florentino Alcázar Rodrigo .......... .. 
Don Ignacio Alameda Blázquez ............ .. 
Don Angel Martín de Rueda Izquierdo .. . 
Don Daniel Felipe Albarranz Felipe .. ...... . 
Don Angel de las Heras González ...... ... . 
Don José Rossi Sanz .............. .. ...... ..... .. 
Don José Villa Díaz ............................ .. 
Don Cesáreo Caballos Mulas ................. . 
Don Cipriano González Bernal .............. . 
Don Lamberto Cardenal Mazagatos ....... .. 
Don Manuel Ruiz Ruiz ...................... .. 
Don Alfonso Jurado Delgado ...... ........... . 

Opemrios 

Don Fernando Soria Sánchez ............... .. 
Don Felipe Jiménez González ............... .. 
Don Julián Martín Muñoz ................... .. 
Don Federico Sanz Povedano ................ .. 
Don Alfonso González Morejudo .......... .. 
Don Pablo Fernando Herrero Guerrero .. . 
Don Julio Valverde Martínez ................ .. 
Don José Aquilino Ródenas ................. .. 
Don Francisco Blanco Castillo .............. . 
Don Bias Blázquez Castañar ................ .. 
Don Braulio Royo Millán ................... .. 
Don Antonio Sánchez Díaz .................... . 
Don Rafael Alarcón García ................... .. 
Don Juan Antonio Fernández Vega ........ . 
Don Bernabé González Santamaría ........ . 
Don José Cuadrado García ................ ... .. 
Don Basilio García Cortés .................... . 
Don Pedro Pastor García ................... .. 
Don M 1 M' G' D anue artmez omez .......... .. .. . 

D
on Mariano Sánchez Andrés ............... .. 
on Ant . H . G d' D 01110 erralZ o mo ................. . 

Don Lorenzo de Diego Díaz ................ .. 

D
on Juan Cano Varela ......................... .. 
on A t' G' F' d D gus m omez ernan ez ...... ...... .. 

Don Alberto Núñez Gamella ............. ... .. 
Don Enrique Beloqui Vallejo ................. . 

on Saturnino Blázquez Venturo .......... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

6.133 148.950 
6.133 148.950 
6.133 142.817 

6.133 148.950 
6.133 99.886 
6.133 99.886 

8.324 218.801 
8.324 218.801 
8.324 218.801 
8.324 218.801 
8.324 193.829 
8.324 193.829 
8.324 170.168 
8.324 185.505 
8.324 168.857 

6.133 161.216 
6.133 161.216 
6.133 161.216 
6.133 161.216 
6.133 155.083 
6.133 155.083 
6.133 155.083 
6.133 155.083 
6.133 148.950 
6.133 142.817 
6.133 124.418 
6.133 124.418 
6.133 124.418 
6.133 124.418 
6.133 124.418 
6.133 124.418 
6.133 124.418 
6.133 124.418 
6.133 156.398 
6.133 156.398 
6.133 150.703 
6.133 139.313 
6.133 122.228 
6.133 122.228 

5.695 149.701 
5.695 149.701 
5.695 149.701 
5.695 149.701 
5.695 144.006 
5.695 144.006 
5.695 144.006 
5.695 144.006 
5.695 144.006 
5.695 144.006 
5.695 144.006 
5.695 138.311 
5.695 132.616 
5.695 132.616 
5.695 132.616 
5.695 132.616 
5.695 132.616 
5.695 132.616 
5.695 132.616 
5.695 126.921 
5.695 126.911 
5.695 126.921 
5.695 115.531 
5.695 115.531 
5.695 115.531 
5.695 115.531 
5.695 115.531 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Eugenio Jiménez González ............ . 
Don José Alcolea Galindo .................... . 
Don Joaquín García Holgado ............... . 
Don Carlos Navajo Díaz .. .................... .. 
Don Anastasia Aniceto Puente Puente .. . 
Don Amador Seguido García Brazales .. . 
Don Avelino Hernández Rivas .............. . 
Don Marcial Sombrero Martín .............. . 
Don Zacarías Prieto Alfonso ................. . 
Don Pedro Timoteo Moreno Alvarez .... .. 
Don Marciano Val buena Conde .............. . 
Don José Aguilera Zafra ..................... .. 
Don Angel Jurado Escalante ................ .. 
Don Bernardino Moreno Gómez ..... ...... . 
Don Demetrio López Buendía .......... 1 .. .. 

Don Esteban Moreno Rubio ........ ........ .. 
Don Antonio Moreno Gallardo ............. .. 
Don Ramón Pérez de Agustín ............ . .. 
Don Antonio Ramos Fonteboa .............. . 
Don Domingo Sanz García .................... . 
Don Jesús Agudo Ballesteros ...... ........... . 
Don Isabelo Garzas García-Vera .......... .. 
Don Eugenio Gómez Porras ................ .. 
Don Eduardo Hurtado Cordones .......... .. 
Don Gabriel Malagón Martín .......... ..... .. 
Don Pablo Pérez de Cabellos Gete ........ . 
Don Agustín Rivas Zamorano .. ............ . 
Don Casimir o Romero Ruiz .................. .. 
Don Eliseo Saldaña Martínez ............. .. 
Don Santos Villamartín Fernández ........ . 
Don Mariano Santa María Montejo ....... .. 
Don Félix Adeva Salamanca .... .. .. ........ .. 
Don Rafael Utrilla Fernández .............. . 
Don Manuel López Alvarez .............. .. .. 
Don Manuel Guerrero Rodríguez .. ... .. .. .. . 
Don Juan de Mora Pardo ..................... . 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial e le c tricis ta 

Don Luis Sánchez 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnicos de administración general 

Don José Miguel Suárez Franco .... .. .. .. .. 
Don Alejo Carlos Núñez Martínez ........ .. 

Ayudante de asistencia interna y ceremonial 

Don Carlos Ortega Pérez .................... . 

Delineante 

Don Luis Martín Martín ....................... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al personal de plantilla y se 
le perfeccionan trienios en virtud del acuerdo 

plenario de noviembre de 1965) 

MUSEO ARQUEOLOGICO 

Capataz 

Don Manuel Barrios García 

DELEGACION DE CIRCULACION y TRANSPORTES 

ESTACIONAMIENTOS DE LA VIA PUBLICA 

Guardacoches 

Don Alejandro Almarza Valenzuela 
Don Juan Ayllón León ...................... .. 
Don Juan Covarrubias Marina ............. .. 
Don Rafael Matallanos Orteso ............. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

17.524 
17.524 

6.572 

10.076 

8.324 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Peseta. 

115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
109.836 
104.141 
98.446 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 

105.525 

548.252 
302.916 

163.096 

174.175 

168.857 

109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
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Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Subjefe de vigilancia 

Don Eduardo Prieto Nieto 

Vigilantes 

Don Francisco López Palafox .............. . 
Don Matías Tamayo Pedrosa ................ . 

6.133 

6.133 
6.133 

155.083 

155.083 
118.285 

Madrid, 28 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer la plaza de Gober­

nanta del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidas y excluidas al concurso-oposición, concedién­
dose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña Eloísa Bonavilla Cazulla. 
2. Doña María del Pilar Burquillo Arroyo. 
3. Doña Juana Cáceres García. 
4. Doña Antonia Cuesta Fernández. 
S. Doña María Teresa Fernández Cortiña. 
6. Doña Josefa Gallego Velázquez. 
7. Doña María Luisa GarcÍa Monterroso. 
8. Doña María Isabel García Sánchez. 
9. Doña Clara González Díaz. 

10. Doña Ana María González Prieto. 
11. Doña María Isabel Heras GÓmez. 
12. Doña María del Carmen Hualde Turpis. 
13. Doña Pilar Jiménez Cabezas. 
14. Doña María Victoria López Suárez. 
15. Doña María del Pilar Lorenzo Redondo. 
16. Doña Elvira Lloréns Bañón. / 
17. Doña Pilar Malumbres Tárdez. 
18. Doña Rosa Martín Pizarro. 
19. Doña Carmen Matsanz Díaz. 
20. Doña Laura Merino Rodríguez. 
21. Doña María Dolores Ocaña Ortega. 
22. Doña Araceli Pons Senent. 
23. Doña María Teresa Prados Rodríguez. 
24. Doña María del Carmen Sánchez de Castro. 
25. Doña Felisa Torrecilla Cordón. 
26. Doña Ana María Valles Cuadra. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos: 

Doña Marta Alda Valín. 
Doña Cecilia Ayuso Casado. 
Doña Josefa Ceballos Gil. 
Doña María Teresa Jiménez Alonso. 
Doña Mercedes Jiménez Formoso. 
Doña Francisca Menéndez GÓmez. 
Doña María del Carmen Ugarte López Torrecilla. 

Por no reunir el requisito exigido en el apartado b) de la norma 3 
de la convocatoria, de tener cumplida la edad de veinticinco 
años en 2 de noviembre de 1976, fecha en la que finalizó el plazo 
de admisión de instancias: 

Doña María Luisa Henche Ramos. 

Por exceder del límite máximo de edad señalado de cuarenta y cinco 
años, establecido en el apartado b) de la citada norma 3: 

Doña María Mercedes Díaz Lebro. 
Doña Isabel Gutiérrez Pérez. 
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Por haber presmtado la instancia fuera del plazo concedido al efecto: 

Doña María Eugenia Ballesteros Rodríguez. 
Doña Angeles García San Miguel Fernández de Arcaya. 
Doña Matilde Jiménez Abolafia. 

Madrid, 1 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

R esolución del Aytmtamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre el personal del Departa­
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana para pro-

veer 355 plazas de Ayudantes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición restrin­
gido, concediéndose un período de reclamaciones de quince días, 
a tenor de lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Proce­
dimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Antonio Abad Baratas. 
2. Don Vicente Abad GarcÍa. 
3. Don Angel Abad Paredes. 
4. Don Juan Abilleira Cabana. 
S. Don Alfonso Acebes Fernández. 
6. Don Francisco Agrumánez Rodríguez. 
7. Don Ascensión del Agua García. 
8. Don Antonio Aguado García. 
9. Don Manuel Aguado Martínez. 

10. Don Juan Aguado Tortosa. 
11. Don Domnino Agueda Hernández. 
12. Don José Aguilar Monforte. 
13. Don Andrés Aguilera Muñoz. 
14. Don Julián Aguirre Guardiola. 
15. Don BIas Ahijado GÓmez. 
16. Don Domingo Alameda Bachiller. 
17. Don Teodoro Alameda Bachiller. 
18. Don Julio Alcantarilla Pedroche. 
19. Don Alejandro Alcañiz Utanda. 
20. Don Eladio José Alegre Marcos. 
21. Don Gonzalo Alonso Bravo. 
22. Don Eduardo Alonso Gil. 
23. Don Hilario Alonso Gil. 
24. Don Juan Alonso Pérez. 
25. Don Angel Alvarez Bravo. 
26. Don Pedro Alvarez Bravo. 
27. Don Esteban Ambite Barco. 
28. Don Julio Andrino Jiménez. 
29. Don Santos Andrino Jiménez. 
30. Don Antonio de los Angeles González. 
31. Don Fortunato Angulo la Iglesia. 
32. Don Santiago Antona Torres. 
33. Don Pablo Antoranz Riopérez. 
34. Don Eduardo Aragoneses Gozalo. 
35. Don Patricio Aureliano Nicolás. 
36. Don Romualdo Ardura Alvarez. 
37. Don Felipe Arqué García. 
38. Don Hilarío Arranz Larios. 
39. Don Esteban Arranz Martín. 
40. Don José Arribas Villaverde. 
41. Don Ovidio Arroyo Almendro. 
42. Don Justiniano Arroyo Calvo. 
43. Don Salvador Asensio Carreres. 
44. Don Francisco Ayuso Berrocal. 
45. Don Tomás Ayuso Ortega. 
46. Don Argimiro Ballesteros Escribano. 
47. Don Luis Barba Naranjo. 
48. Don Domiciano Barrero López. 
49. Don Hipólito del Barrio Fradejas. 
SO. Don Jesús Manuel Barrios Prada. 
51. Don Valentín Barroso Gutiérrez. 
52. Don Marcelino Bartolomé Ujados. 
53. Don 1 esús Bayo Pascual. 
54. Don Fortunato Belinchón Belinchón. 
SS. Don Joaquín Belinchón Loriente. 
56. Don Fernando Beltrán Muñoz. 
57. Don José Benéitez Flores. 
58. Don José María Benito Arnanz. 
59. Don Fausto Benito Muñoz. 
60. Don Hilarío Bermejo Bonilla. 
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61. Don Lorenzo Blanco Jurado. 149. Don Juan Francisco Díaz Aleón. 
62. Don Francisco Blanco López. 
63. Don Pedro Blanco Villarín. 

150. Don Eugenio Díaz Garcés. 
151. Don Dionisio Díaz García. 

64. Don Isidoro de BIas González. 152. Don Joaquín Díaz GÓmez. 
65. Don Victorino Blasco Quirós. 153. Don José Díaz GÓmez. 
66. Don Primitivo Blasco Montero. 154. Don Cruz Díaz de las Heras. 
67. Don Pablo Bonilla García. 155. Don Agapito Díaz Lindo. 
68. Don Segundo Bonilla Pino. 156. Don Pablo Díaz Sánchez. 
69. Don Víctor Bonilla del Pino. 157. Don Santiago Díaz Vaquero. 
70. Don Clemente Bonilla Sánchez. 158. Don Ramiro de Diego Romero. 
71. Don Tomás Bonilla Vela. 159. Don Florentino Díez Díez. 
n. Don Víctor Borlaf Cobertera. 160. Don Faustino Díez Sanz. 
73. Don Hilario Bravo Alalo. 
74. Don Jesús Bravo González. 

161. Don Felipe Braulio Díez Tamayo. 
162. Don BIas Doménech Cambrá. 

75. Don Agustín Bris Antón. 163. Don Salvador Dueñas Mataix. 
76. Don Silverio Vicente Bris Antón. 164. Don Mariano Escribano Rincón. 
77. Don Andrés Buenhombre Mayor. 
78. Don Guillermo Buj Herrero. 

165. Don Santiago Espinar Aranda. 
166. Don Serafín Espino Pérez. 

79. Don Andrés Bullido Castillo. 167. Don Andrés Espinosa Toribio. 
80. Don Andrés Burgueño Macías. 
81. Don Rafael Cabello Ramírez. 

168. Don Pedro Expósito Cartas. 
169. Don Bernardo Esteban Castilla. 

82. Don José Cabezas Gala. 170. Don Anastasio Esteban Sánchez. 
83. Don Santiago Cabrero Hidalgo. 
84. Don Manuel ]. Cabrero Ruiz. 
85. Don Luciano Cáceres Valle. 

171. Don Antonio Felipe Famoso. 
172. Don Julián Felipe Famoso. 
173. Don Luis Fernández Cañizares. 

86. Don Mariano Calleja Zarza. 174. Don Alfredo Fernández Carretero. 
87. Don Lino Calvo García. 
88. Don Lorenzo Camacho Rodríguez. 

175. Don Jerónimo Fernández Díaz. 
176. Don Sebastián Fernández Dimas. 

89. Don Basilio Corrales Gil. 177. Don Félix Fernández García. 
90. Don Agustín del Campo Hidalgo. 178. Don Francisco Fernández García. 
91. Don Juan Campos Congosto. 
92. Don José Candelas Nieto. 
93. Don Custodio Cano Ibáñez. 

179. Don José Fernández Hernández. 
180. Don Jesús Fernández Mateo. 
181. Don Antonio Fernández Morales. 

94. Don Isidoro Cano Rivera. 
95. Don Juan Cantalejo Rebollo. 

182. Don Eustaquio Fernández Muñoz. 
183. Don Francisco Fernández Oliva. 

96. Don José Cañadas Iglesias. 
97. Don Enrique Cañavate de la Casa. 
98. Don Luis Caparrós Sánchez. 
99. Don Martín Carbada Esteban. 

100. Don Justo Carbonell Yebra. 
101. Don Lorenzo Cardeñosa Rodríguez. 
102. Don Jesús Carmona GÓmez. 
103. Don Julio Carnicero Astilleros. 
104. Don Crescencio Carralafuente García. 
105. Don Juan Carrasco Tello. 
106. Don Antonio Carrascosa Urrutia. 
107. Don José Carrascosa U rrutia. 
108. Don Ponciano del Casar López Covarrubias. 
109. Don Nicasio Casas Andrés. 
110. Don Pablo Casas Ortiz. 
111. Don Emiliano Casasola Blanco. 
112. Don José Castañal Carballo. 
113. Don Antonio Castaño Nombela. 
114. Don Cirilo Castillo Espinoso. 
115. Don Alfredo Castillo López. 
116. Don Lorenzo Castillo Santos. 
117. Don Miguel del Castillo Zamorano. 
118. Don Segundo Casullas Rodríguez. 
119. Don Tomás Catalán Catalán. 
120. Don David Cerrada García. 
121. Don Víctor Cerrada García. 

184. Don Hilario Fernández de la Plaza. 
185. Don Francisco Fernández Villanueva. 
186. Don Hipólito Ferrera Ruiz. 
187. Don Francisco Ferrer López. 
188. Don José Antonio Figueras Marín. 
189. Don Eliseo de la Flor Blázquez. 
190. Don Antonio Flor Muñoz. 
191. Don Ernesto Flores Lastra. 
192. Don Mariano Fuentes Cañas. 
193. Don Pedro Fuentes Gallego. 
194. Don José Fuentes Heredia. 
195. Don Adrián Fuentes Sánchez. 
196. Don Emiliano Fuentes Sánchez. 
197. Don Marcial Fuentes Sánchez. 
198. Don Eusebio de la Fuente Sanz. 
199. Don Justino Gadea García. 
200. Don Antonio Galán Caballero. 
201. Don Angel Galán Fernández. 
202. Don Isidro Galán Romero. 
203. Don José Galán Guerrero. 
204. Don Manuel Gallardo Murillo. 
205. Don Diego Gallego Pedrosa. 
206. Don Angel Gallego de la Sancristana Tajuelo. 
207. Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
208. Don Felipe Gamboa Cogolludo. 
209. Don Teodoro García Belvis. 

122. Don Felipe del Cerro López. 
123. Donl Bautista Cid Gutiérrez. 

210. Don Benjamín García Bonilla. 
211. Don David García Bustos. 

124. Don Manuel Coleto Muñoz. 212. Don Pablo García Calvo. 
125. Don Máximo Collado Mena. 213. Don Saturnino García Carnicero. 
126. Don Francisco Collar Campillo. 
127. Don Jacinto Contreras Gutiérrez. 
128. Don Norberto Cornejo Elena. 

214. Don José García Domínguez. 
215. Don J erÓniIT10 García Fernández. 
216. Don Abel García Fromesta. 

129. Don Martín Cornelio Urbina. 217. Don Silvano García García. 
130. Don Miguel Corral Martín. 
131. Don Segundo Corral Martín. 
132. Don Valentín Corral Martín. 

218. Don Juan Antonio García González. 
219. Don Manuel García Guadalupe. 
220. Don Fernando García Hernández. 

133. Don Agustín Corral Sánchez. 
134. Don Teodoro Corrales Sánchez. 

221. Don Miguel García Hernández. 
222. Don Pablo García Maroto. 

135. Don Francisco Corte Serrano. 
136. Don Román Crespo Fernández. 
137. Don José Crespo Rodríguez. 
138. Don José Criado Juana. 
139. Don Benito Congosto García. 
140. Don Emilio Corcuera Cabezuela. 
141. Don Laureano Gil Cortés Romero. 
142. Don Nicolás Costumero Periáñez. 
143. Don Andrés Cuerva Toledano. 
144. Don Ignacio Cuesta Vázquez. 
145. Don Antonio Chavero Ramírez. 
146. Don José Checa Sanz. 
147. Don Francisco Delgado Mateas. 
148. Don Domingo Díaz Aceituno. 

223. Don Ignacio García Martín. 
224. Don Crescencio García Molina. 
225. Don Sebastián García Moreno. 
226. Don Antonio García Navarro. 
227. Don Martín García Núúez. 
228. Don Pedro García Rodríguez. 
229. Don Juan García del Rosal. 
230. Don Antonio García Sevillej a. 
231. Don Pedro Garrido González. 
232. Don Faustino Garrote Salmerón. 
233. Don Segundo Gascón Alvarez. 
234. Don Pedro Daniel Gayoso Vázquez. 
235. Don Vicente Gil García. 
236. Don Oemencio Gil Gil. 
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237. Don Juan Martín Gómez Camacho. 324. Don Félix Llorente Garrido. 
238. Don Antonio Gómez Díaz. 325. Don Francisco Llorente Illana. 
239. Don Valeriano Gómez Garrido. 326. Don Manuel Macía Fernández. 
240. Don Angel Gómez GÓmez. 327. Don Lorenzo Machín Femández. 
241. Don Fabián Gómez GÓmez. 328. Don Manuel Magro Clemente. 
242. Don Florentino Gómez GÓmez. 329. Don Claudio Maqueda Salguero. 
243. Don Hilario Gómez Jiménez. 330. Don Mariano Manzaneque Terán. 
244. Don Juan Gómez León. 331. Don Conrado Manso Rincón. 
245. Don Julián Gómez Parra. 332. Don Antonio Manzanares Manzanares. 
246. Don Florencio Gómez Romero. 333. Don Manuel Manzano Dámaso. 
247. Don Atanasio Gómez Sanz. 
248. Don José Gómez Sobrino. 

334. Don José Luis María Díez. 
335. Don Alberto Marín García. 

249. Don Antonio Gómez Val divieso. 336. Don Luis Marín García. 
250. Don Paulino González Alonso. 
251. Don Saturnino González Atienza. 

337. Don Ignacio Marroyo Flores. 
338. Don Isidro Martín Arranz. 

252. Don Pedro González Cendreros. 
253. Don Daniel Eugenio González Cervigón. 
254. Don Félix González Fraile. 

339. Don Juan Martín Collado. 
340. Don José Martín Díaz. 
341. Don Dídimo Martín García. 

255. Don Julián González López. 342. Don Robustiano Martín García. 
256. Don Antonio González Martín. 
257. Don Juan González Mayoral. 

343. Don Mariano Martín Jiménez. 
344. Don Luciano Martín Martín. 

258. Don Pedro González Novillo. 
259. Don Gregorio González Pérez. 
260. Don Jesús González Pérez. 

345. Don Jesús Martín Mateas. 
346. Don Diógenes Martín N úñez. 
347. Don Pascual Martín Plaza. 

261. Don Cristino González Puente. 348. Don Pedro Martín Sánchez. 
262. Don Faustino González Ramiro. 349. Don Manuel Martín Serrano. 
263. Don Alfonso González Suárez. 350. Don Amado Martínez Bartolomé. 
264. Don Florencio Gonzalo Yagüe. 351. Don Fermín Martínez García. 
265. Don Juan Gostanza García. 352. Don Nicolás Martínez García. 
266. Don Eugenio Granado Pasamonte. 353. Don Fernando Martínez González. 
267. Don Esteban Guerrero Heras. 
268. Don Severo Gutiérrez del Río. 

354. Don Luis Martínez Yanguas. 
355. Don Pedro Martínez Yuste. 

269. Don Nemesio Hernán Lozano. 356. Don Francisco Martínez Martínez. 
270. Don Miguel Hernández García. 357. Don Vicente Martínez Redondo. 
271. Don Francisco Hernández González. 
272. Don Máximo Hernández Martínez. 

358. Don José Martínez Rodríguez. 
359. Don Andrés Martínez Solez. 

273. Don Felipe Hernández Mayoral. 
274. Don Pedro Hernández Nevado. 

360. Don Pablo Martínez Vergés. 
361. Don Pablo Masián Otero. 

275. Don Santos Hernández Sánchez. 
276. Don Domingo Hernández Torollo. 

362. Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
363. Don I1defonso Medina Carrasco. 

277. Don Pablo Herradón Martín. 364. Don Bernabé Medrán Rico. 
278. Don Mariano Herradón Muñoz. 365. Don Gabriel Mejías Corral. 
279. Don J ulián Herranz Herranz. 
280. Don Marcelino Hidalgo Paniagua. 

366. Don Joaquín Mendieta Ibarra. 
367. Don José Antonio Menéndez Parrondo. 

281. Don José Hombrebueno Gutiérrez. 
282. Don Eugenio Hortelano Palamo. 
283. Don BIas Hoyos Domínguez. 

368. Don Deogracias Merino Ordóñez. 
369. Don Gregorio Miguel Miguel. 
370. Don Jesús de Miguel Sánchez. 

284. Don José Luis Humera López. 
285. Don Luis Hurtado Castillo. 

371. Don Mateo Miguel Sánchez. 
372. Don Aquilino de Mingo Cisme¡;a. 

286. Don Luis Iglesias Martínez. 
287. Don Hermenegildo Indiano Suárez. 

373. Don Fermín Mogollón Pérez. 
374. Don Desiderio Molero González. 

288. Don Arturo Isabel GÓmez. 375. Don Julián Molina Mencía. 
289. Don Domingo Izquierdo Cano. 
290. Don Cayo Jerónimo del Olmo. 

376. Don Francisco Mondéjar Rodrigo. 
377. Don Raimundo Montero Bejarano. 

291. Don Félix de Jesús Pino 378. Don José Montero Moreno. 
292. Don Victoriano Jiménez píaz. 379. Don Juan Monsalve Fernández. 
293. Don Jenaro Jiménez Muñoz. 380. Don Fausto Montero Castro. 
294. Don Arcadio Jiménez Reche. 381. Don Julio Montero Cortés. 
295. Don Eugenio Jiménez Sánchez. 382. Don Leandro Montero Manzano. 
296. Don Maximiliano Jiménez Sánchez. 383. Don Pedro Montero Manzano. 
297. Don Tomás Jiménez Sánchez. 384. Don Esteban Moracho Cortijo. 
298. Don José Lara Rodríguez. 385. Don Pedro Moral Jiménez. 
299. Don Francisco Laso Bustos. 386. Don Antonio Morales Calahorra. 
300. Don Enrique Lázaro Riesgo. 387. Don Eugenio Morales López. 
301. Don Vicente Lecumberri Barrenechea. 388. Don Nicolás Morato Bernal. 
302. Don Doroteo León Pérez. 389. Don Federico Morcillo Arias. 
303. Don Santiago Lizana Fernández. 390. Don Nicomedes Morcillo Arias. 
304. Don Joaquín Loeches Pérez. 391. Don Leoncio Morcillo del Pilar. 
305. Don Calixto López Abad. 392. Don Primitivo de la Morena Alonso. 
306. Don Jesús López Almendros. 393. Don Carlos Morgado Morgado. 
307. Don Vicente López Alvarez. 394. Don Rafael Moruno Barragán. 
308. Don Casildo López Bravo. 395. Don Bautista Moreno Cabrera. 
309. Don Jesús López Gordo. 396. Don Vidal Moreno Carretero. 
310. Don Juan Miguel López Monedero. 397. Don Francisco Moreno García. 
311. Don Felipe López Piris. 398. Don Angel Moreno González. 
312. Don Aurelio López Pozo. 399. Don Cayetano Moreno Matilla. 
313. Don Benito López Lorenzo Ráez. 400. Don Gabino Moreno Merino. 
314. Don José María López Rivas. 401. Don Nicolás Moreno González. 
315. Don Policarpo López Sánchez. 402. Don Federico Muya Recuenco. 
316. Don Luciano López Sanz. 403. Don Miguel Muela Tornero. 
317. Don Antonio López Toril. 404. Don Ignacio Muñoz Arévalo. 
318. Don]' Marcelino Lorenzo Vegas. 405. Don José María Muñoz Carrascal. 
319. Don José Loro Abril. 406. Don Gregorio Muñoz González. 
320. Don Daniel Losa Moreno. 407. Don Domingo Muñoz Hernán. 
321. Don Angel Lozano Díaz. 408. Don Justo Muñoz Manzano. 
322. Don Manuel de Lucas Regaliza. 409. Don Moisés Muñoz Maqueda. 
323. Don Doroteo Luendo Hartos. 410. Don Eugenio Muñoz Muñoz. 
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411. Don BIas Muñoz del Rey. 
412. Don Pedro Miguel Naranjo Hasto. 
413. Don Cayetano Naranjo Salguero. 
414. Don Amadeo Navas Pérez. 
415. Don Francisco Navas Rodríguez. 
416. Don Francisco José Nevado Física. 
417. Don Miguel Nevado Hernández. 
418. Don Cándido Nicolás Montero. 
419. Don José Luis Nieto Martín. 
420. Don Felipe Nieto Pérez. 
421. Don Baltasar Nieves Jiménez. 
422. Don Florentino Nieves Jiménez. 
423. Don Miguel Noguerales Leal. 

498. Don Jesús Rodríguez Martínez. 
499. Don Fidel Rodríguez Allilara. 
500. Don Manuel Rodríguez Rivera. 
501. Don Fermín Rodríguez Sáez. 
502. Don Jesús Rodríguez Solano. 
503. Don Bernardino Rodríguez Zarapuz. 
504. Don Manuel Romero Fernández. 
505. Don Medardo Romero Guzmán. 
506. Don Agustín Romero Pérez. 
507. Don José Romero Rascón. 
508. Don Emilio Romero Romero. 
509. Don Inocencio Romo Digón. 
510. Don Pablo Rozas Rozas. 424. Don Manuel Nogueras Belinchón. 511. Don Miguel Rubio Cobos. 425. Don Juan Oliva Alférez. 

426. Don Victoriano Oliva GÓmez. 
512. Don BIas Rubio Jiménez. 
513. Don Victoriano Rubio López. 427. Don Felipe Olmo Espinal. 514. Don Jerónimo Ruiz de Agüero Ubeda. 428. Don Antonio Orellana Sánchez. 515. Don José Ruiz Baeza. . 429. Don Doroteo Ornanz del Val. 516. Don Isidro Ruiz Caballero . 430. Don Jesús Ortega Zamora. 517. Don Diego Ruiz Carnicell. 431. Don Paulino Osado Alvaro. 518. Don Raimundo Ruiz Manuel. 432. Don Luis Ossorio Clavel. 519. Don Emilio Victoriano Ruiz Pérez. 433. Don Daniel de Pablos Martínez. 520. Don José Rull Fuentes. 434. Don Vicente Pacheco Miguel. 521. Don Vicente Sacristán Escorial. 435. Don Antonio Pacheco Muñoz. 522. Don Mario Sainz Pareja. 436. Don Basilio Pacheco Pacheco. 523. Don Máximo Saiz Martínez. 437. Don Pedro Palacios Montero. 524. Don Miguel Saiz Martínez. 438. Don Luis Palacios Rodríguez. 525. Don Joaquín Salas Mohedas. 439. Don Laureano Palomar Martín. 526. Don José Salinero Soto. 440. Don Daniel Palomero López. 527. Don Marciano San José Calvo. 441. Don Francisco Palomo Cabañas. 528. Don Arturo San Segundo Sánchez. 442. Don Vicente Panadero Panadero. 529. Don Francisco Sánchez Bermejo. 443. Don Severiano Paniagua Alba. 530. Don Cipriano Sánchez Blázquez. 444. Don Damián Paniagua Díaz. 531. Don Elías Sánchez del Campo. 445. Don Félix Pascual Vila. 532. Don Antonio Sánchez Cano. 446. Don Samue1 Paule Arias. 533. Don Guillermo Sánchez Cano. 447. Don Marcial Pastor Sánchez. 534. Don Victorino Sánchez Casillas. 448. Don Dionisio Paú1 Muñoz. 

449. Don Isidoro Pavón Adánez. 
450. Don Jorge Gerardo Peláez Mejía. 
451. Don José Peralta Sandoval. 
452. Don Cayetano Perandones Celada. 
453. Don José Perandones Celada. 
454. Don Angel Pérez Carranza. 
455. Don Gregorio Pérez Díaz. 
456. Don Enrique Pérez García. 
457. Don J ulián Pérez Hernando. 
458. Don Manuel Pérez Loredo. 
459. Don Manuel Pérez López. 
460. Don Anastasio Pérez Lorenzo. 
461. Don Felipe Pérez Mulos. 
462. Don Fermín Pérez Sánchez. 
463. Don Ildefonso Pérez Vadillo. 
464. Don Angel Pineda Martín. 
465. Don Ignacio Piña Clemente. 

535. Don José Sánchez Dámaso. 
536. Don Angel Sánchez Fernández. 
537. Don Vicente Sánchez Gail. 
538. Don José Sánchez Gordón. 
539. Don José Sánchez Núñez. 
540. Don Francisco Sánchez Redondo. 
541. Don José Sánchez Sánchez. 
542. Don José Sánchez García. 
543. Don Angel Sánchez Larrio. 
544. Don Máximo Sánchez Rico. 
545. Don Marcelino Sánchez Patón Rodríguez. 
546. Don Emiliano Sánchez Saceda. 
547. Don Teodoro Sánchez Sánchez. 
548. Don Jesús Sanguino Fernández. 
549. Don Manuel Santamaría Villegas. 
550. Don Daniel Santiago Gil. 
551. Don Jacinto Félix Santos Ramos. 
552. Don Alejandro Sanz del Amo. 466. Don Cándido Pizarro Cornejo. 553. Don Salvador Sanz Antón. 467. Don Tarsicio Plata Muñoz. 554. Don Adalberto Sanz Calvo. 468. Don Miguel Plaza de Andrés. 

469. Don José Plaza Martínez. 
470. Don Felipe Plaza Plaza. 
471. Don Manuel Pozuelo Cabrera. 
472. Don Arsenio Prados Alonso. 
473. Don Adrián Prados Vicente Ruiz. 
474. Don Juan José Precíado Santiago. 
475. Don Zoilo Antonio Prieto Iñiguez. 
476. Don Alfredo Pineda Maldonado. 
477. Don Timoteo Pulido Martín. 

555. Don Félix Sanz González. 
556. Don Modesto Sanz Leiro. 
557. Don Juan Sanz Martín. 
558. Don Juan Sanz M uñoz. 
559. Don Victoriano Sanz Villagrán. 
560. Don Miguel Sastre Bravo. 
561. Don José Saz Domingo. 
562. Don Tomás Segovia Ballenato. 
563. Don Juan Segura Viedma. 
564. Don Manuel Serrano Amo. 478. Don Juan Pulido Vinuesa. 

479. Don José Quiroga Fernández. 
480. Don Florentino Ramírez Alonso. 

565. Don Manuel Serrano Morales. 
566. Don Pedro Serrano Sánchez. 
567. Don Emiliano Sierra Fernández. 481. Don Osvaldo RamÍrez González. 

482. Don Martín Ramiro Herrero. 
483. Don Manuel Ramiro Montero. 
484. Don Rufino Ramos Deza. 
485. Don Claudio Ranchal Romero. 
486. Don Anastasio Recuenco de la Fuente. 
487. Don Antonio Reniejo Rubano. 
488. Don Esteban Rincón Astilleros. 
489. Don Saturnino Rincón López. 
490. Don Ricardo Rivera Arroyo. 
491. Don Agustín Rivera García. 
492. Don Leonardo Robledillo Gamo. 
493. Don Santiago Rodríguez Albarrán. 
494. Don Felipe Rodríguez Almansa. 
495. Don Victoriano Rodríguez Casas. 
496. Don Honorio Rodríguez Gutiérrez. 
497. Don Cristino Rodríguez López. 

568. Don Eloy Solís Solís. 
569. Don Aquilino Solí s Donaire. 
570. Don José Suárez Fuentes. 
571. Don Angel Tapias del Castillo. 
572. Don Angel Tapias Merchán. 
573. Don José Teomiro Palacios. 
574. Don Pedro Torrero Suárez. 
575. Don Pedro Torres Cano. 
576. Don Armilfo Torres Gozalo. 
577. Don Julián Torres Martín. 
578. Don Luis Trigo Belinchón. 
579. Don Felipe Ujados Yllana. 
580. Don Pedro Urango Racionero. 
581. Don Gabriel Urdiales Blanco. 
582. Don Carlos Urdiales Cobollo. 
583. Don Pedro Utanda Muñoz. 
584. Don Martín Valiente Blázquez. 
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585. Don Eusebio Valiente García. 
586. Don Gregario Vaquero Torres. 
587. Don Brígido Vega Martín. 
588. Don Pedro Vega Muñoz. 
589. Don Román Vegas Muñoz. 
590. Don Amós de Vicente Isabel. 
591. Don Antonio Vidal Flores. 
592. Don Carlos Vidal Lorenzo. 
593. Don Florindo Villamarín Fernández. 
594. Don Tomás Villanueva Doves. 
595. Don Alfonso Villar Ramírez. 
596. Don Lorenzo Villares Yelmo. 
597. Don Juan Villegas Barrio. 
598. Don Marcelino Villoria Gallego. 
599. Don Isidro Vitón Arribas. 
600. Don Eduardo Zalduendo Durán. 
601. Don Luis Zamorano Lozano. 
602. Don Dionisia Zazo García. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no reunir los req1tisitos exigidos e1i el apartado a) de la norma 3 
de la convocatoria: 

Don Oscar Luis García Granados. 
Don Gabriel Hernán Alcaide. 
Don Demetrio Ramos Moreno. 
Don Sotero Tares Guerra. 
Don Rafael Vjados Ayllón. 

Por no rel~tvir el requisito exigido etl el apartado b) de la norma 3 
de la convocatoria: 

Don José Arias González. 
Don Antonio Arjona Cañete. 
Don Pablo Hernández Fernández. 
Don Eugenio Madroñal Gregario. 
Don Benito Martínez Fernández. 
Don Vicente Sánchez Torres. 
Don Félix Sánchez Vázquez. 

Madrid, 1 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer seis plazas de Maestros 

y cuatro de Maestras de Internados Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha 28 de enero de 1977, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición, con la modificación de admitir a la 
misma a doña Julia Tomé Porres, al estimarse la reclamación 
formulada por la interesada y haber sido declarada apta en el reco­
nocimiento médico posterior que se le ha practicado." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Antonio Muñoz Sedano, Inspector Jefe provincial 
de Educación General Básica de Madrid. 

Dos Matías Vallés Rodríguez, Delegado de Educación. 
Don José Leal Fuertes, Jefe de la V nidad Administrativa de la 

Delegación de Educación. 
Don Manuel Falcón Rodríguez, Director del Internado de Nues­

tra Señora de la Paloma. 
Doña Micaela Suárez Fernández, Profesora de Educación Gene­

ral Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña Paloma Villalba Currás, Jefe de la Sección de 

Régimen de Personal. 
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SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Jesús Mesanza López, Inspector Secretario de la 

Inspección de Enseñanza General Básica de Madrid. 
Don Isidro Jimeno Coronado, Jefe de Programación Escolar 

de la Delegación de Educación. 
Don Miguel Guelbenzu Valdés, Jefe de la Sección de Enseñanza 

de la Delegación de Educación. 
Doña María Bermejo Bononato, Directora del Internado Muni­

cipal Palacio Valdés. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­

ral Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Secretario, doña Isabel Arribas Valiente, Técnico de Adminis­

tración General. 

Madrid, 28 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivru convocadas para proveer 293 plazas de 

Guardias del Cuerpo de Policía Municipal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Tomás González Fernández, Delegado de Seguri­

dad y Policía Municipal. 
Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Antonio Bernabéu González, en representación de la Direc­

ción General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Don Juan José Ladrón de Guevara y Roda, Profesor de Gim­

nasia del Cuerpo de Bomberos, el que solo actuará en los ejerci­
cios de su especialidad. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sec­
ción de Clases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

Don Rafael Martínez Aguilar, Oficial del Cuerpo de policía 
Municipal. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Don Antonio Herrero Leal, en representación de la Dirección 
General de la Jefatura Central de Tráfico. 

Don Pedro Alonso Pérez, Cabo Monitor del Cuerpo de Bom­
beros. 

Secretario, don Manuel Nieto García, Jefe de la Sección de 
Gestión del Personal de Empleo y Contratado. 

Madrid, 1 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de instalación de alumbrado en la zona 
Cantabria, de la Alameda de Osuna 

Tipo: 4.472.759 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 72.092 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de las obras de instalación de alumbrado en la zona Can­
tabria, de la Alameda de Osuna, se comprometa a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 27 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y ace­

ras en la calle del Maestro Navas 

Tipo: 1.481.745 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.m pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Maestro Navas, se compromete a su ejecución, con arre­
glo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fimUJ, del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 27 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización de la calle de Agastia, 

entre las del Duque de Tamames y Emilio Vargas 
Tipo: 6.752.605 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 97.257 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de· las obras de urbanización de la calle de Agastia, entre 
las del Duque de Tamames y Emilio Vargas, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 27 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de aceras de la calle 
de Rodríguez Marín, entre las de Lóriga y General Zabala 

Tipo: 2.121.194 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.818 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Rodríguez 
Marín, entre las de Lóriga y General Zabala, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del li,citador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización de la calle de Gonzalo 

de Berceo, entre las de Arriaga y Gutierre de Cetina 

Tipo: 4.639.858 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 74.598 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta 
de las obras de urbanización de la calle de Gonzalo de Berceo, 
entre las de Arriaga y Gutierre de Cetina, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firnw del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación provisional de las 

calles de Pío Felipe y Aniceta Budia 

Tipo: 2.155.279 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.330 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de " .), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de las obras de pavimentación provisional de las calles de 
Pío Felipe y Aniceta Budia, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente,: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Julián Rabanedo, 

entre las del Teniente Coronel N oreña y Embajadores 

Tipo: 1.525.330 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.880 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle de Julián Rabanedo, entre las del Teniente Coronel 
Noreña y Embajadores, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firnw del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Bellatrix 

Tipo: 633.713 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 

'Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Pr;ovisional, 12.675 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Bellatrix, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismOS, 
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ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio 

tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

tadO en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'IM del licitador.) 

Expediente: Puede examinárse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2:7 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Sttbasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Chile, Guatemala, Paraguay, Ricardo Calvo, 
Puerto Rico, Nicaragua, Uruguay, Fernán Núñez, Pintor 
Ribera, Los Sauces y los fondos de saco en las calles de 

Víctor de la Serna y Colombia 

Tipo: 9.360.265 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 123.603 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta 
de instalación de alumbrado público en las calles de Chile, Guate­
mala, Paraguay, Ricardo Calvo, Puerto Rico, Nicaragua, Uruguay, 
Fernán Núñez, Pintor Ribera, Los Sauces y los fondos de saco 
en las calles de Víctor de la Serna y Colombia, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 13 de noviembre de 1974, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para otorgar la autorización para asumir la descarga de 
los productos que concurran al Mercado Central de Frutas y Hor­
talizas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los treinta días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953 y 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 31 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle de Mateo Inurria. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la prolonga­
ción de la calle del Príncipe de Viana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial de la calle 
de Marcelino Roa Vázquez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
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dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Sobre con cantidades de dinero; relojes de varias marcas, de 
oro, plata y metal; máquinas de fotografías de varias marcas; mo­
nederos con dinero y varios objetos; guantes de piel y de lana, de 
señora y caballero; carteras de mano y de bolsillo; varias cantida­
des de dinero; varias gafas graduadas y de sol, de señora, caballero 
y niño; bolsa marrón con vestido azul y camisas; varios Documen­
tos Nacionales de Identidad; paraguas plegables y corrientes, de 
señora, caballero y niño; varios cacharros de cocina; transistores 
de varias marcas y tamaños; bolsa de plástico con calcetines de 
varios colores; caja con cruz, al parecer de plata; billeteros con 
carnés de conducir; cartera con libros y rotuladores; bolsa de plás­
tico con dos cajas de galletas; varios jerseY5; gorra de cartero; 
bufandas de lana, de varios colores; varios pares de guantes de piel 
y de lana, de varias clases, de caballero y de señora; rebecas de 
varias clases, de señora y niña; bata blanca de enfermera; gabar­
dinas de caballero. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de enero 
de 1977 entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 26 de enero de 1977.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Pedro Barriento García proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 19 de la calle de la Ruda. 

Don Pedro Izquierdo Sanz proyecta ampliar su tienda de tejidos 
y confecciones sita en la casa número 2 de la calle de Francisco 
Paino. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 16 de la avenida de Barranquilla. 

Don José Pinar López proyecta establecer un taller de grabador, 
timbrador y estampación en la casa número SS de la avenida de 
Betanzos. 

Don José Manuel Cobo Sierra proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 7 de la calle de Cascanueces (Parque 
Conde de Orgaz). 

Osinalde, S. A., proyecta establecer un edificio para oficinas en 
una casa sin número de la plaza de Colón, con vuelta a la calle de 
Génova. 

Don Lamberto Verdugo de Dios proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 3 de la calle de Cuchilleros. 

Cafetería Rocafría, S. A, proyecta ampliar su cafetería sita en 
la casa número 20 de la calle del Barquillo. 

Don Juan Casquel García proyecta establecer un almacén cerrado 
de huevos en la casa número 30 de la calle de Ocaña. 
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Doña Beatriz Arroyo Suárez proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 28 de la calle de la Virgen de Africa. 

Banco Papular Español proyecta establecer una agencia en una 
casa sin número de la calle de la Oca, con vuelta a la del Pinzón. 

Pymac, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 9 de la calle de Oltra. 

Don Juan Francisco Vega Cordero proyecta establecer un taller 
de confección de camisas en la casa número 127 de la calle del 
Olvido. 

Don Samuel Garrido Castell proyecta establecer una taberna en 
la casa número S de la plaza del Doctor Lozano. 

Don Víctor Sánchez Mendoza proyecta setablecer un taller de 
ebanistería en la casa número 16 de la calle de Encarnación del Pino. 

Don Francisco Hilario Guerra proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 138 de la calle de El Toboso, bloque B. 

Wikal, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de 
camiones y accesorios en la casa número 141 de la calle de Toledo. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 306 de la calle de Alcalá. 

Don Julián Caro Cintas proyecta establecer un almacén cerrado 
de cacharrería por mayor en la casa número 14 de la calle de 
Faustino Osorio. 

Don Pedro Chicano Marcos proyecta establecer un almacén 
cerrado de marcos para cuadros y artículos de bellas artes en la 
casa número 25 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Doña Catalina Francisco Calvo Alonso proyecta establecer un 
almacén cerrado de muebles de cocina en la casa número 14 de la 
calle de la Alegría. 

Don Victoriano Sánchez Durán proyecta establecer una fábrica 
de botones en la casa número 15 de la calle de Antonio Moreno. 

Gráficas Horizonte, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa números 21 y 23 de la calle de Antonio González 
Porras. 

Don Juan García Gete proyecta instalar un tocadiscos en su bar 
sito en la casa número 1 de la calle del Arroyo de la Media Legua. 

Don Saturnino Panizo López proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 2 de la calle de Alvarez Abellán. 

Don Francisco Galeano González proyecta esetablecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 6 de la calle de Gregorio 
Donas. 

Regosa, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 1 de la calle del General Margallo. 

Complosa proyecta establecer un complejo comercial hotelero en 
la casa números 9 de la plaza de los Mostenses y 3 de la travesía 
de las Beatas. 

Don Félix Matesanz Martín proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 51 de la calle del Mesón de Paredes. 

Don Francisco Lizana Díaz proyecta establecer un taller de car­
pintería en aluminio en la casa número 125 de la calle de .Manuel 
Pérez. 

Don Francisco Mayo Gancedo proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 21. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 2 de la calle de Mauricio Legendre. 

Electrónica Francis, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
aparatos electrónicos en la casa número 22 de la calle del Marqués 
de Monteagudo. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
números 115 y 117 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Rafael Sánchez Oviedo proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 1 de la calle de Luis Domingo. 

Don José Antonio Peña López proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 24 de la calle de Peñafiel. 

Alexandra, S. A, proyecta ampliar con aire acondicionado su 
cinematógrafo sito en la casa número 29 de la calle de San Ber­
nardo. 

Industrias Rumbo, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de antenas en la casa número 17 de la calle de Fuendetodos. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 121 de la calle de Joaquín García Morato. 
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Ascensores Samai, S. A., proyecta establecer un taller de asisten­
cia técnica para conservación de ascensores en la casa número 88 
de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Benito Ruiz Zamora proyecta establecer un almacén cerra­
do de flores en la casa número 24 de la avenida de E spinela. 

Effansa proyecta instalar un depósito de gas propano en la casa 
número 346 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don José Elizalde P érez proyecta establecer una copistería en la 
casa número 15 de la calle de Carracedo. 

Don Joaquín Cobos Sierra proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 5 de la calle de Cascanueces (Parque 
Conde de Orgaz). 

Don Juan Antonio González Riegas proyecta establecer un alma­
cén de material eléctrico y oficina en la casa número 199 de la calle 
de Illescas. 

Banco Ibérico proyecta ampliar con instalaciones la casa nú­
mero 18 de la avenida de José Antonio. 

Laborator ios Upj ohn, S. A., proyecta establecer una oficina 
y archivo con almacén auxiliar de folletos y muestras de medica­
mentos en la casa número 16 de la calle de Mauricio Legendre, 
local número 39. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A, proyecta establecer un garaje en la 
casa número 13 de la calle del Comandante Zorita. 

Doña Manuela Campos Barbancho proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
meros 51 y 53 de la calle del Ansar. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 205 de la calle de Alcalá. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 246 de la calle de Alcalá. 

Don Antonio "Chico Martínez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 21 del Parque Eugenia de Montijo, 
local número 2. 

Don Pablo Bartolomé Alcolea proyecta ampliar a taller mecánico 
el de chapa y pintura sito en la casa número 125 de la calle del 
Puerto de Arlabán. 

Don Pedro Barba Vallejo proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en la casa número 23 de la calle de Pedro Domingo. 

Don Domingo Gabaldón Simaro proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos eléctricos en la casa número 6 de la calle 
de Juan José Bautista. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 5. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
garaje particular en la casa número 14 de la calle de Nicasio 
Gallego. 

Don Damián García Nieto proyecta establecer una repostería 
en el poblado dirigido de Caño Roto, local número 108. 

Doña Dolores Illana Albero proyecta ampliar con venta de jugue­
tes su droguería sita en la casa número 16 de la calle de Boltaña 

Chart, S. A, proyecta establecer un almacén para la venta por 
mayor de juguetes y artículos de regalo en la casa número 12 de la 
calle de Fermín Caballero. 

Hermanos Lozano Muñoz, S. A., proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 87 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Antonio Martínez Torres proyecta ampliar su peluquería 
de señoras sita en la casa número 9 de la calle del General Alvarez 
de Castro. 

Don Pablo Martín López proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su taller de reparación de automóviles sito en la casa nú­
mero 84 de la calle del General Franco. 

Girecar, S. A , proyecta establecer un garaje y taller mecánico 
en la casa número 48 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 3. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Va11ecas, kilómetro 8, bloque 2. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 1. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a V allecas, kilómetro 8, bloque 7. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 6. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 8. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de ViUaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 10. 

Don Antonio Miranda Cano proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 15 de la calle de los Tomateros. 

Vicarfe, S. L., proyecta ampliar su tienda de comestibles y venta 
de pan sita en la casa número 37 de la calle de Valdebernardo. 

Sociedad Anónima de "Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de ViUaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 9. 

Sociedad Anónima de "Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de ViUaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 4. 

Don Vicente Egea Chapí proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 18 de la calle de Elisa. 

Don Fidel Fernández Blanco proyecta ampliar su almacén cerrado 
de artículos alimenticios sito en la casa número 7 de la calle de 
J ulián González. 

Banco Central, S. A, proyecta establecer una agencia en la casa 
número 54 de la calle de Illescas. 

Don Pedro Fernández Barrios proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle de los Hermanos Machado. 

Don Honorio Blanco García proyecta ampliar su bar mesón sito 
en la casa número 34 de la calle de Villamanín. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en la Urbanización de la Zarzuela (Aravaca). 

Arnedo Discos, S. A, proyecta establecer unas oficinas y almacén 
para la venta por mayor de discos y cassettes en la casa número 150 
de la calle de Los Y ébenes. 

Don Marcos López Artigas proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 27 de la calle de Augusto Figueroa. 

Don Domingo Huertas Cebollero proyecta establecer un almacén 
cerrado de herbolario en la casa número 57 de la carretera de 
Vicálvaro. 

Doña María del Pilar Martínez Sanz proyecta ampliar con una 
carnicería su autoservicio sito en la casa número 26 de la calle de 
Juan Pascual de Mena. 

Muebles Pal, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado de 
muebles metálicos en la casa número 13 de la calle de José Celes­
tino Mutis. 

Coalve, S. c., proyecta establecer un autoservicio de alimentación 
en la casa número 17 de la calle de Jesús del Pino. 

Don Antonio Fernández Gálvez proyecta ampliar su bar sito e~ 
la casa número 159 de la calle de Los Yébenes. 

Don José Antonio Sierra Pérez proyecta establecer unas oficinas 
y almacén cerrado de muebles en la casa número 16 de la calle de 
Alfredo Castro Camba. 

Doña Dolores Samperio Manteca proyecta establecer una confi­
tería pastelería en la casa número 10 de la avenida de Rafaela Ibarra. 

Plafer, S. A, proyecta establecer un almacén de papeles pintados 
en la casa número 105 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 26 de la calle de Baracaldo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la avenida de Badajoz, 
manzana G, bloque L. 

Don Raúl Huete Herranz proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 19 de la calle de Hortaleza. 
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Don Ildefonso Campos Teodoro proyecta establecer un almacén 
para la distribución de artículos de bollería y frutos secos en la casa 
número 8 de la calle de Eduardo Sanz. 

Hermanos Fernández de Cossío, S. A, proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación en la casa número 15 de la calle de 
la Hermandad. 

Don Carlos Navarro Prieto proyecta establecer un taller de 
lapidación de piedras para bisutería y joyería en la casa número 8 de 
la calle de Moratín. 

Don J ulián Andrés López proyecta establecer un almacén cerrado 
de ferretería en la casa número 20 de la calle de Navarra. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 18 de la calle de Mota del Cuervo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 18 de la calle de Mota del Cuervo. 

Promociones Montera, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 41 de la calle de la Montera. 

Don Francisco Javier Toboso Tovar proyecta ampliar con taller 
de imprenta el de encuadernación sito en la casa número 20 de la 
calle de Martín de los Heros. 

Don Emilio Marcos Cardero proyecta establecer una planta de 
cribado y envasado de arena para obras en la carretera de Madrid 
a Valencia, kilómetro 14. 

Don Julián Gómez Moraleja proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 16 de la calle de Lucio del Valle. 

Don Carlos Ortega Humanes proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número 253 del camino viejo de Leganés. 

Don Gonzalo Serres Rodríguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de leche envasada en la casa número 35 de la calle de 
Cebreros. 

Ibérica de Cuadros, S. A, proyecta establecer un taller de mon­
taje de cuadros eléctricos para centralización de contadores en la 
casa número 47 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Cooperativa de Viviendas Hogar del Taxista proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 26 de la calle de la 
Sierra Toledana. 

Don Gregorio García de Diego proyecta establecer una tienda 
para la venta y manipulación de cristales en la casa número 8 de 
la calle de Santo Domingo. 

Don Eduardo García Iranch proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Portalena. 

Don Manuel Cerezo Romera proyecta establecer un taller para 
la reparación y venta de maquinaria de zapatería en la casa nú­
mero 15 de la calle de Piedrahita. 

Don Enrique Expósito Barroso proyecta establecer un taller de 
cerraj ería mecánica en la casa número 10 de la calle de Pedro 
Escudero. 

Doña Enriqueta Carmona Escobar proyecta instalar un tanque 
de gasóleo en la casa número SO de la calle del Pradillo. 

Don Francisco Acebrón Moreno proyecta establecer un almacén 
de lámparas en la casa número 42 de la calle de Palermo. 

Covimar, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número z:¡ de la calle de Alonso Cano. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 197 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Fernando Pérez Martos proyecta establecer un almacén 
cerrado de electrodomésticos en la casa números 4 y S de la plaza 
de las Hilanderas. 

Don Juan Arribas Junio proyecta ampliar, como cambio de nom­
bre, su almacén y oficina de venta por mayor de maderas sito en 
la casa número 13 de la calle de Isabel Baeza. 

Don Celestino Navarro Carrera proyecta establecer un almacén 
cerrado de chatarrería en la casa número 7 de la calle de Isabel 
Baeza. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 11. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 12. 
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Don Eduardo Fernández Gómez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 84 de la calle de Tembleque. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 13. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar Un 

ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 14. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 15. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar Un 

ascensor en una casa sin número de la carretera de Villa verde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 16. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar UI1 

ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 17. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 18. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 19. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar UI1 

ascensor en una casa sin número de la carretera de Villa verde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 20. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 23. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar UII 

ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 24. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 25. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villa verde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 26. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 27. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 28. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de VilIaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 29. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de VilIaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 30. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 31. 

Sociedad Anónima de . Construcciones MB proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la carretera de VilIaverde 
a Vallecas, kilómetro 8, bloque 32. 

Gas Madrid, S. A, proyecta ampliar su fábrica y distribución 
de gas ciudad en una casa sin número de la zona industrial de 
Manoteras. 

Banca López Quesada, S. A, proyecta establecer una agencia en 
la casa número 96 de la calle de Velázquez. 

Don Antonio Egea Chapí proyecta establecer un taller de corte 
de tejidos en la casa número S de la calle de la Madre de Dios. 

Suinor, S. L., proyecta establecer unas oficinas, almacén y venta 
de suministros industriales en una casa sin número de la calle de 
Matilde Hernández, con vuelta a la de Linares. 

Don Alfredo Grande Yuste proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 4 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Don Heliodoro Martín Albarrán proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 66 de la calle de Marcelo U sera. 
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Don Lorenzo Pombo Bonnatyne proyecta establecer un mesón en 
la casa número 2 de la calle de Cuchilleros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle del Chaparral, blo­
ques 1-128, 129 y 130 (Urbanización Colombia). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 67 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Victoriano López Maroto proyecta establecer un obrador de 
pastelería Y confitería en la casa número 2S3 de la calle de Bravo 

Murillo. 
Don Victoriano Rey Agudo proyecta establecer una cafetería en 

la casa número 92 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 
Don Pedro 'Cuesta de la Cruz proyecta ampliar su tienda para la 

venta de conservas, frutos secos y caramelos sita en la casa nú­
mero 28 de la avenida del Mediterráneo. 

Don Anastasio Martín Rodríguez proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 8 de la calle del Lucero (galería, puesto 
números 2 y 3). 

Don José Antonio Barbero Cabrera proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 51 de la calle de Fernán González. 

Don Juan Sánchez-Clemente Martín proyecta ampliar con dos 
mesas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la 
ealle de Relatores. 

Don Santos Moreno Lara proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 14 de la calle de la Ribera de Curtidores. 

Laboratorios Normon proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 20 de la calle de Nieremberg. 

Don Pedro Quiñales López proyecta establecer un salón de re­
uniones familiares en la casa número 126 de la calle de Nuestra 
Señora de Valverde. 

Don Ferrnin Atance Pérez proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 8 de la calle de Rosalía Trujillo. 

Don José Margullón Barbojo proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
meros 38 y 39. 

Residencia de Esclavas de María proyecta instalar un depósito 
de gasóleo C en la casa número 14 de la calle del Marqués del Riscal. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle de la Madre Antonia 
Paris, edificio Y-Z. 

Don Anastasio Carmena Villaseca proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 34 de la calle de Múller. 

Don Vidal Garda Gallego proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 5 de la calle de Méjico. 

'Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la del General Zabala. 

Don Pedro Moral Pegalajar proyecta ampliar su bodega sita en 
la calle de Villardondiego, 11, local número 1. 

Agell Hermanos, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado 
de latas de grasa mineral en la casa número 29 de la calle de la 
Virgen de Belén. 

Doña Juliana Gómez Berrojo proyecta establecer un bar con 
cocina en la casa número 17 de la calle de Aldea del Fresno. 

Don Pedro Martín González proyecta establecer un garaje apar­
eamiento en la casa número 30 de la calle del Ansar. 

Don Eulogio González Alvarez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 6 de la calle del Apóstol Santiago. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 1 de la calle de Algaba. 

Don Lucio Llorente Sanz proyecta establecer un almacén cerrado 
de cerrajería en la casa número 13 de la calle de Francisco Paino. 

Don Lucio Llorente Sanz proyecta establecer un almacén cerrado 
de cerrajería en la casa número 15 de la calle de Francisco Paino. 

Don Luis Miguel Isabel Sánchez proyecta establecer un bar con 
juegos recreativos en la casa número 3 de la calle de Alberto 
Aguilera. 

Don Alejandro Sánchez Hernández proyecta establecer un bar 
Con cafetera y mostrador frigorífico en la casa número 329 de la 
calle del Arroyo Fontarrón. 

Banca March, S. A, proyecta establecer una oficina en la casa 
números 125 y 127 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Sebastián Mendes Carnero proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 8 de la calle de Alejandro MorárL 

Don Florentino Garda Garda proyecta establecer una casquería 
en la casa número 2'1 de la avenida de Aragón (galería, puesto 
número 12). 

Don Juan Rama Ruiz proyecta establecer un taller de mecánico 
tornero en la casa número 1 de la calle de la Alcazaba. 

Banco Peninsular proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa número 110 de la calle de Claudio Coello. 

Don Ricardo Hernández Benito proyecta establecer una confitería 
y pastelería en la casa número 113 de la calle de Camarena. 

Doña Mercedes Dalmáu Moliner proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos lácteos en la casa número 33 de la calle de 
Cebreros. 

Don Félix Rodríguez Montero proyecta establecer un bar en la 
casa número 2'7 de la calle de Gravina. 

Don Amando Martín Paredero proyecta establecer un jardín de 
infancia en la casa número 20 de la calle de Finisterre. 

Don Alfonso ]iménez Biurrún proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase en la casa número 8 de la calle de Los Urquiza. 

Daner, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 102 de la calle de Vital Aza. 

Intermotor, S. A, proyecta establecer una exposición y taller de 
reparación y venta de automóviles en la casa número 84 de la calle 
de la Virgen del Carmen. 

Turmen, S. A, proyecta instalar un centro de transformación en 
la carretera de Vicálvaro a Ribas, kilómetro 3. 

'Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 11 de la calle de Eduardo Dato. 

Laboratorios Liade, S. A, proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en la casa número 26 de la calle de Joaquín Costa. 

Don Luis Mendonc;a Assunc;ao Texeira proyecta establecer una 
tienda para la venta de artículos de óptica y fotografía en la casa 
número 21 de la avenida de Aragón. 

Don Julián Rico Huerta proyecta ampliar a tienda de comestibles 
su taberna sita en la casa número 42 de la calle de la Alondra. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una sala de exposiciones en la casa número 88 de la calle 
de IIlescas. 

Don José Cortón Silva proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 71 de la calle de Villajoyosa. 

Don Pedro Herrero Rubio proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 23 de la calle de la Virgen del Val. 

Doña Concepción Garda Vargas proyecta establecer un bar en 
la casa número 10 de la calle de Vil1acarriedo. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa números 9 y 11 de la calle de la 
Virgen de Aránzazu, bloque D. 

Don Daniel Arnanz Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 32 de la calle del Marqués de Viana. 

Don Andrés Díaz Pérez proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 23 de la calle de las Margaritas. 

Don Pablo de Miguel proyecta sustituir un ascensor en la casa 
número 2 de la catre de las Margaritas. 

Don Matías Vega Vega proyecta ampliar su bar cervecería sito 
en la casa número 33 de la calle del Pelícano. 

Cooperativa de Peluqueros proyecta establecer un almacén para 
distribución de productos de peluquería en la casa número 5 de la 
calle de la Esperanza. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
particular en la casa número 50 de la calle de Ibiza. 

Don Evaristo Formoso Real proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número S7 de la calle de la Verja. 

Inypsa proyecta establecer su domicilio social y oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 49 de la calle de los Hermanos 
Miralles. 

Don Victoriano Romero Cortés proyecta establecer un hostal­
residencia en la casa número 5 de la calle de la Estrella. 
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Don José María Zugasti Cano proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 16 de la calle de la Industria. 

Don Domingo Hernández Mateos proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles usados en la casa número 18 de 
la calle de Juan Bravo. 

'Cotas Internacional proyecta ampliar con un depósito de gasóleo 
y máquina cortadora su laboratorio sito en la casa número 27 de la 
calle de J ulián Camarillo. 

Doña María de los Dolores Pardo García proyecta establecer una 
droguería y perfumería en una casa sin número de la calle de Luis 
Salazar, bloque 2. 

Sobrino de Ricardo Martínez, S. A., proyecta establecer una 
tienda para la venta de confecciones en la casa números 67 y 69 de 
la calle de Lagasca. 

Don Enrique Montes Yepes proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su taller de reparación de automóviles sito en la casa nú­
mero 9 de la calle de Marina Lavandeira. 

Don José Rodríguez Coello proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su carnicería con venta de tocino sita en la casa número 9 de 
la calle del Noviciado. 

Jupecar, S. L., proyecta establecer un autoservicio de alimenta­
ción en la casa número 460 de la calle de Rocafort, locales nú­
meros 87 y 89. 

Doña Mercedes Miguel Vicente proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 12 de la calle de la Ruda. 

Don Juan Antonio Bermudo Otero proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 37 de la calle de Ribadavia. 

Don Miguel Tores Carbó proyecta establecer un almacén y venta 
por mayor de vinos y licores embotellados en la casa número 31 de 
la calle del Chimbo. 

Unión Eléctrica, S . A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 44 de la calle de la Concepción. 

Don Ricardo Espejo Marugán proyecta establecer un bar en la 
casa número 54 de la calle de Gaztambide. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de IUescas. 

Don Valeriano Cantero Luna proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 1 del pasaje de Doña Carlota. 

Don Juan Caralt Roca proyecta establecer un garaje particular 
en la casa número 19 de la calle de Eraso. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar unos ascensores en 
la casa número 4 de la calle de Escosura. 

Vegarada, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en su taller mecánico sito en la casa número 168 del camino de las 
Hormigueras. 

'Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje e insta­
laciones de servicios comunes en la casa número 15 de la calle de 
Vallehermoso. 

Don José Ayuso Santos proyecta establecer una repostería con 
obrador en la casa número 26 de la calle de la Virgen de Africa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 46 de la calle de Andrés Mellado. 

Don José Luis Villa Cortázar proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su taller de vidriero fontanero sito en la casa número 16 
de la calle del Reloj. 

Mancomunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 42 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Vicente Honorio Sanz Sancho proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa nú­
mero 5 de la calle de la Papelería. 

Don Angel Sanz Benito proyecta ampliar, como cambio de nom­
bre, su bar restaurante sito en la casa número 13 de la calle de 
Puerto Rico. 

Don Rafael Díaz-Terán Escriña proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con servicio .de engrase en la casa nú­
meros 5 y 6 de la plaza del Puerto de la Cruz. 

Ruvical Ibérica de E., S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 18 de la calle del Padre Jesús Ordóñez. 

Don Hilario Moreno González proyecta establecer un bar en la 
casa número 20 de la calle de la Palma. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 3 de la calle del Pintor Moreno 
Carbonero. 

Don Francisco Vargas Gómez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo (galería 
puesto número 20). ' 

Don Gonzalo Luna García proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de San Gumersindo. 

Don Vicente Blázquez Aguado proyecta establecer un bar restau. 
rante en la casa número 24 de la calle de Silva. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle de Francisco de Rojas, 
con vuelta a la de Nicasio Gallego. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle de Francisco de Rojas, 
con vuelta a la de Nicasio Gallego. 

Doña María Paz Delgado Oyague proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 11 de la 
calle del Doctor Urquiola. 

Don Joaquín Martínez Morilla proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 101 del paseo de los Olivos. 

Don Carlos Barreda Fiel proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza sita en el Mercado de Maravillas, puesto 
números 204 y 205. 

Don Antonio Givica Mayo proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles en la casa número 5 de la calle de Velilla, 10· 
cales A y B. 

Don Claudio Manuel Vázquez Roiz proyecta establecer un 
almacén cerrado en la casa número 1 de la calle de San Alberto. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle de Francisco de Rojas, 
con vuelta a la de Nicasio Gallego. 

Telecomunicación y Electricidad, S. A., proyecta ampliar su 
taller de reparación y montaj e de aparatos telefónicos sito en la casa 
número 16 de la calle de GrÚcer. 

Don Rafael Pérez Rodríguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de corsetería en la casa número 43 de la calle de San 
Leopoldo. 

Doña Juana Hernanz Moreno proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 36 de la calle de Sambara. 

Pulptex Iberia, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 9 de la calle de Santa Amalia. 

Don Miguel Gascón Navarro proyecta establecer una fábrica de 
cajas de cartón en la casa número 8 de la calle de Saturnino Morán. 

José Banús, Internacional Promotora y Financiera, S. A., pro' 
yecta instalar un depósito de gasóleo C en una casa sin número de 
la calle de Sinesio Delgado. 

Don J ulián A tance Hernández proyecta establecer una tienda de 
confecciones en la casa número 47 de la calle de la Princesa, local 
número 28. 

Don Antonio García Chamorro proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones y tejidos en la casa número 12 de la calle 
del Petirroj o. 

Equipos Técnicos de Transporte, S. A., proyecta ampliar su 
taller mecánico sito en la casa número 22 de la calle de los Pajaritos. 

Don Enrique Castellanos Rico proyecta establecer un taller de 
manipulado de cartón en la casa número 58 de la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón. 

Sigla, S. A., proyecta ampliar su cafetería, restaurante y tiendas 
sitas en la casa números 5 y 7 de la calle de la Princesa. 

Norsa proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de 
la calle de Las Pedroñeras, bloque 39. 

N orsa proyecta instalar un ascensor en una casa sin número 
de la calle de Las Pedroñeras, bloque 40. 

Taglosa, S. A., proyecta establecer una oficina de venta por 
mayor de madera en la casa número 5 de la calle de la Princesa. 

Doña Justina Morcuende Gutiérrez proyecta establecer una cafe· 
tería restaurante en la casa número 20 de la calle de Pedro Jiménez. 

Pulptex Iberia, S. A., proyecta establecer una oficina de distri­
bución con almacén en la casa número 9 de la calle de Santa Amalia. 
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Don Alejandro de Prado Casado proyecta ampliar con venta de 

roductos de droguería y perfumería su tienda de juguetes y artículos :e limpieza sita en la casa número 39 de la calle del Padre Piquero 
Don Rafael Caballero Fernández proyecta establecer un taller 

y oficinas en la casa número 22 de la calle de la Sombrerería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exp.oner ~r escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 10 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Limpiezas don José E. González Arenas, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle del General Armengol, 4: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 28 de 
diciembre de 1976, ha dispuesto imponer al operario de Limpiezas 
don José E. González Arenas la sanción administrativa de separa­
ción definitiva del servicio, que determina el artículo 108-1-6.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, por ser autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, en grado que, 
por su duración y circunstancias, implica un notorio abandono, con­
tenida en el artículo 102-1-3.° del referido texto legal. 

Contra ella puede interponer recurso de reposición como previo 
al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que 
estime oportuno (artículos 79-2 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del Reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales). 

Madrid, 28 de enero de 1977.-El Instructor, Felipe Díaz Mu­
rillo. 

~'I"lj'U'lj'I¡'I"II'II'H'I"U'II"" U'"''''I''U'U''''I"\"\"I""'I"\"II""U'I"\,'U',"I,'"'",,,,,,'1""'\"1""" 

GERENCIA MUNIC¡'PAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 91 de la calle de 
Joaquín García Morato, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artícu­
lo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
PUblicación. 

Madrid, 25 de enero de 1977.-El Secretario genera!, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 (antes 31) de la 
caBe de Alba de Tormes, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artícu­
lo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
d~ Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dIcho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 

10 de febrero de 1977 

10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes a! de esta publi­
cación. 

Madrid, 25 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión 

celebrada el día 17 de diciembre de 1976, ha acordado aprobar ini­
cialmente el proyecto de reparcelación de los terrenos comprendidos 
en la semimanzana formada por la calle de José Ortega y Gasset, 
paseo de la Castellana y calle del Marqués de Villamejor, presen­
tado por don Fernando Finat de Bustos, en representación de 
Inmuebles Miracruz, S. A., condicionada a que todas las zonas ver­
des previstas en la ordenación tengan el carácter de uso público. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 de­
seen, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Negociado de Reparcelaciones 
(calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), 
en cuyo plazo podrán presentar en el Registro General de la misma 
cuantas reclamaciones considere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 de octubre de 1976, 

ha tenido a bien adoptar el siguiente acuerdo: 
Incluir en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación 

forzosa las fincas números 32 y 34 de la calle de Viriato, propiedad 
de don José Calero Vozmediano, por encontrarse incursas en los 
supuestos contemplados en los apartados S-a) y 5-c) del artículo 5.° 
del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado ter­
cero del artículo 154 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el. plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril 
de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; 
sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera 
otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn celebrada el día 21 del 

corriente mes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 
Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación de los terre­

nos del polígono A, de Peña Grande. 
Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 

que preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 de­
seen, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Negociado de Reparcelaciones 
(calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), 
en cuyo plazo podrán presentar en el Registro General de la misma 
cuantas reclamaciones consideren relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 2 de febrero de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

300 

150 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

de concesión o de denegación . 360 

Recargo mensual en concepto de reparto 15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o afios completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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